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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q .  D. G.) y  
sil augusta Real familia continúan en esla cor
te  sin novedad e n  s u  i Lujuriante sam a.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el e x p ed ien te  en q u e  el G o b e rn a d o r  d é l a  p r o 
vincia de Logroño sostiene q u e  es n ecesa r ia  la a u to 
rización p i r a  p ro c esa r  á D. Ju l i á n  Zorzano , A lca ld e  
de Albelda en 1 860, c o n t r a  la op in ión  del Juez  de  
Hacienda de la p ro v in c ia ,  q u e  e n t ie n d e  lo c o n tra r io ,  
y del cual resulta  :

Que un vecino de  A lb e ld a  p re se n tó  e n  el Ji izgado 
de primera instancia  de  Logroño un escri io  de  d e n u n 
cia, en el que  se e x p re sa b a  q u e  D. J u ü a n  Zorzano, A l 
calde que filé en  1860 del mis ino  p u e b lo ,  hab ia  ex i 
gido y cobrado u n a  inulta  e n  especie  á un  pastor ,  p o r  
haber  infringido los b a n d o s  d e  la lo ca l id a d ;  y q u e  
además no llevaba l ib ro  a lguno  p a ra  re g is t ra r  las 
m ultas y castigos q u e  im p o n ía  :

Que en su v i r tud  se i n s t ru y e ro n  d i ligenc ias  en  el 
Juzgado  o rd inar io ,  q u e  luego “fu e ro n  rem i t id a s  pa ra  
su  continuación al de  H ac ien d a  de la p rov inc ia ,  d a n 
do por resultado q u e  el Juez  puso en  conocim ien to  
del G obernador  d e  la p rov inc ia  , q u e  e s tab a  p r o c e 
diendo con tra  el e x p re sa d o  A lcalde  p o r  el hecho de  la 
exacción de la m u l ta  e n  e s p e c i e :

Que el G o b e rn ad o r ,  de  acu e rd o  con el p a r e c e r  del 
Consejo p ro v in c ia l ,  p a r t i c ip ó  al Ju ez  q u e  no es taba  
conforme con la calificación q u e  se h a b ia  d ado  á la 
exacción de  la m u l t a ,  p u e s  la ley de  Gobiernos  de 
prov inc ia  en  su  a r t .  10, n ú m .  8.°, solo e x c e p tú a  de  la 
prévia  au tor izac ión  las percepciones de  m u l ta s  en 
metálico; deb ien d o  a ñ a d i r  q u e  al ex ig ir  el A lca lde  de 
A lbelda la de  q u e  se t r a t a ,  h a b ia  segu ido  una  co s
tu m b re  a n t ig u a  en  el p u e b lo :

Que el Juez,  de  co n fo rm id ad  con  el d ic ta m e n  de l  
Promotor f iscal,  dio auto,  d e c l a r a n d o  in n ec esa r ia  la 
a u to r izac ió n , fu n d a d o  en la ex ce p c ió n  se ñ a lad a  en 
el núm. 8.° del a r t .  10 re fe r ido ,  q u e  si b ien  es c ie r 
to no habla de  las m u l ta s  e n  especie ,  d e b e  e n t e n d e r 
se que por su e sp í r i tu  hace  t a m b ié n  re lación á todas 
l a s q u e  no se h a g an  efec tivas en  el oan e l  c o r r e s p o n 
dien te :  " 1 1

Que la A udienc ia  del t e r r i to r io  ap ro b ó  el au to  en 
fiue el Juez d e c la ra b a  in n e c esa r ia  la a u to r izac ió n ,  
p o r  lo cual ha  sido e lev ad o  el e x p e d i e n t e  á la S e c 
ción de E s tado  y  G rac ia  y  Jus t ic ia  del Consejo  de 
Estado p a ra  su  i n fo rm e :

Visto el a r t .  10, n ú m .  8.°, de  la ley v ig en te  p a ra  
el gobierno y a d m in is t rac ió n  (íe las p rov inc ias ,  según  
el cual no se rá  necesar ia  la au tor izac ión  p a ra  p e rse 
g u i r  los deli tos de  exacc iones  ilegales v p e rcep c ió n  
de  m u l ta s  en  d in e ro  q u e  los em p le ad o s  públicos co
m e t a n  en el e jercic io de  su s  func iones:

Conside rando  q u e  el hecho  q u e  se  i m p u ta  al A l
c a ld e  de  A l b e l d a , ya  se le ca l i f ique  de  exacción  i le
ga l ,  ya de  p e rcepción  de  m u lta  en especie, es de  los 
e x p r e s a m e n te  e x ce p tu a d o s  de la p ré v ia  au to r izac ión ,  
al t e n o r  de  lo d isp u es to  e n  el a r tículo  q u e  se acab a  
de  c i ta r ;

C o n fo rm án d o m e  con lo in fo rm ad o  p o r  la Sección 
de E s tad o  y Gracia  y Jus t ic ia  del Consejo d e  Estado ,  

Vengo en  d e c l a r a r a r  innecesar ia  la a u to r izac ió n  
de  q u e  se t r a t a .

Dado en  Palacio á t r e in t a  de  Mayo de  mil ocho
cientos se sen ta  y s u H e .= E s tá  r u b r i c a d o  de  la R eal  
m a n o . = E l  P re s id e n te  de l  Consejo de  M inistros,  R a 
món M aría  Narvaez .

E n  el e x p e d ie n te  en  q u e  el G o b e rn ad o r  de  la 
p rov inc ia  de  A lb ace te  ha negado al Juez  de  p r im e r a  
ins tanc ia  de  C h inch i l la  la autorización p a ra  p ro c esa r  
á  J u a n  de C antos R o d e n a s ,  A lca id e  de la cá rce l  del 
p a r t i d o ,  p o r  malos t r a t a m i e n t o s á  unos p re so s ,  y  del 
cu¿d resulta :

Que en  21 de D ic iem bre  ú l t im o ,  d e sp u és  del os
curecer ,  pasó el Alcaide J u a n  de Cantos á e n c e r ra r  
en sus respec tivos calabozos á los presos q u e  d u r a n 
te el dia se h a l l a b a n  en  el patio de  la cárcel,  y al te r 
m in a r  la o pe rac ión  p rev in o  á c u a t ro  q u e  a u n  e s ta 
ban  suel tos  q u e  e n t r a se n  en  el c a la b o z o :

Que uno  de ellos, l lamado R ubio ,  se opuso á la o r 
d en  del Alcaide dic iéndole  q u e  no le im p o r ta b a  q u e 
d a rse  sin c e n a r ,  á lo que  ei Alcaide le contestó  q u e  
se encerrase  , p u e s  no se acos ta r ía  sin  to m a r  la 
cena:

Que el ind icado  preso R u b io  p r inc ip ió  á in s u l t a r  
al Alcaide,  y poco después se a rro jó  sobre  él dán d o le  
dos bofetones; visto lo cual  p o r  los otros t res  presos 
sus c o m p añ ero s ,  a co m etie ro n  t am b ién  al Alcaide que? 
tuvo  q u e  h u i r  a p r e s u r a d a m e n te  , d a n d o  p a r te  de  lo 
o cu r r id o  al Juez de  p r im e r a  instanc ia :

Que rec ib ida  dec larac ión  á los in te re s a d o s ,  m a 
nifestaron q u e  en efecto la cuestión habia s id o ’ p ro 
m ovida  por  la res is tenc ia  de  R ub io  á aco s ta rse  s in  
c e n a r ,  lo cu a l  p ro d u jo  u n  cam bio  de p a la b r a s  in 
sul tantes  en tro  ei Alcaide y el p reso  re fer ido  , q u ien  
concluyó p o r  l an zarse  sobre  el p r im ero ,  d ándo le  
golpes:

Que eiy vista  de  los a n te c e d e n te s  e x p u es to s  el 
Promotor fiscal fué de d ic ta m e n  q u e  d eb ia  p r o c e -  
derse  s im u l tá n e a m e n te  con tra  los p re so s  re b e ld es  y 
el A lca id e ,  los p r im e ro s  po r  h a b e r  acom etido  y h e 
cho resis tenc ia  al segundo ,  y este po r  si con sus  m a
los t r a tam ien to s  h ab ia  dado lugar  al a lboroto  o c u r 
rido en la c á r c e l :

Que el G o b e r n a d o r , de  a cu e rd o  con lo in form ado  
por el Consejo p ro v in c ia l ,  negó la au tor izac ión  q u e  
el Juez solicitó en a tenc ión  á que  el A lcaide no hizo 
m ás q u e  de fen d e rse  de  la agres ión  de los [irosos , sin 
ex tra l im ita r se  ni a b u sa r  en modo alguno:

^ islo el ar t .  8.°, n ú m .  i.°  del Código penal ,  s e 
gún  el cual  e s tán  e x en to s  de r e sp o n sa b i l id ad  c r im i 
nal los qu e  o b ran  en defensa  de su  persona  ó d e r e 
chos ,  s ie m p re  que  c o n c u r ra n  las c i r c u n s tan c ia s  si
g u ien te s :

1.° Agresión ilegítima.
2.® .Necesidad racional del m edio  em pleado  pa ra  

im p e d i r la  ó repe ler la .
3.° Fa l ta  de  p rovocac ión  sufic iente  po r  p a r te  del 

que le def iende:
Visto el m ism o  a r t í c u lo ,  núm ,  I I ,  por el que 

también se e x im e  de  re sponsab i l idad  al q u e  obra en 
cumplimiento de  un  d e b e r  ó en  el ejercicio  legítimo 
de un  d e rec h o ,  a u to r i d a d ,  oficio ó cargo :

C onside rando  qu e  de lo a c tu ad o  en este e x p e 
diente se d e d u ce  q u e  el A lca ide  do la cárce l  de  C h in 
chilla ni abusó de su  c a rg o ,  ni causó m alos  t r a t a 
mientos a los presos euva  custod ia  le estaba confiada,  
puesto que  así v ienen á dec lara r lo  su s ta n c ia lm e n te  
los mismos que  p rom ovie ron  el a lbo ro to :

Considerando q u e  no h a y  p o r  lo tan to  razón  p a r a

\ ] {J \  'niZ* ldo  P rüSb6a los p roced im ien tos  con tra  el 
/  i ame, p o rq u e  los malos t ra tam ien to s  q u e  se le im- 
1 m an  q u e d a n  reducidos  á h a b e rse  de fen d id o  de los 
m oques  de los p r e so s ,  sin q u e  en  la defensa se e x c e 
d ie ra  ni causase  daño g rave  á aquellos;

C o n fo rm án d o m e  con lo in fo rm ado  por la Sección 
ü e  E s tado  y Gracia  y Jus t ic ia  del Consejo de Estado ,

Vengo en confirmar ’a nemitivn fim rmi -i.
ruidoio a t re in ta  de  Mayo de  mil ocho

cientos se sen ta  y s ¡ e t e .= E s t á  ru b r i c a d o  de  la Real 
m a n o . = E l  P re s id e n te  de l  Consejo de  M in is t ros ,  R a 
m ó n  María N arvaez .

E n  e x p e d ie n te  en  q u e  el G o b e rn ad o r  de  la p ro 
vincia  de  O ren se  sostiene q u e  es necesaria  la au tor i  - 
zacion p ré v ia  p a ra  p r o c e s a r á  Dionisio M ar t in ,  Al
ca ide  de  la cárce l  de  V a ldeorras ,  con tra - la  opin ión 
de l  Juez  de  p r im e ra  in s tanc ia  de  este ú l t im o pun to ,  
qu e  e n t ie n d e  lo c o n t r a r io ,  y del cual r e su l ta :

Que en  la noche del 17 de F e b re ro  de  1866, el 
A lcaide n o m b r a d o  dio p a r te  al Juez  del Barco de  
V a ld e o r ra s  de  q u e  al g i ra r  la visita á la cá rce l  p ú 
blica, al o sc u rec e r  cid  mismo dia, hab ia  echado  de ver 
q ue  ios presos D. M anuel López y  Pascual  Mendez se 
h a b ía n  f u g a d o ;

Que in s t ru id a s  diligencias in m e d ia tam e n te  en a v e 
riguac ión  de  las causas  de  la evas ión de  los presos 
re fe r id o s ,  dec laró  el A lcaide  q u e  no podía a t r ib u i rse  
á o tra  causa  q u e  á las malas condic iones  del local 
d e s t in ad o  p a ra  c á r c e l . q u e  ob l ig ab an  al A lca ide  á 
p e rm i t i r  la salida de  los p resos  para  ciertos usos ;  y 
q u e  sin d u d a  en u na  de  esas salidas se e v ad ie ro n  
D. Manuel López y Pascual M e n d e z , q u e  e s tab a n  en 
la cárcel  con causa p en d ien te :

Que  cap tu rad o s  estos al dia s iguiente  p o r  la fue r
za de  la G u a rd ia  civil,  d e c la ra re n  de confo rm idad  
con lo ex p u es to  por el A lcaide y añ ad ie ro n  q u e  se 
a p r o v e c h a ro n  de  la a c o s tu m b ra d a  salida  q u e  el Al
caide les pe rm i t ía ,  p a ra  verif icar  la evas ión :

Que  el Juez ,  de  a cu e rd o  con « 1 d ic ta m e n  del P ro 
m otor  fiscal , puso en conocim ien to  d e l 'G o b e r n a d o r  
de  la provincia,  que  estaba  p ro ced ien d o  contra  el Al
ca ide  por im p ru d e n c ia  t e m e ra r ia ,  y q u e  no co n cep 
tu a b a  necesar ia  la autor izac ión  p ré v ia ,  p o rq u e  en  el 
caso do a c to s  el Alcaide  solo tenia el c a rá c te r  de  
agen te  ó a u x i l i a r  del o rden  jud ic ia l  ’:

Que  el G o b e rn ad o r ,  conform idad  con el p a r e 
ce r  del Consejo p ro v in c ia l ,  req u ir ió  a l  Juzgado  pa ra  
que ,  con suspens ión  del p ro ced im ien to  , solicitase la 
au tor izac ión  puesto  q u e  se t ra ta b a  de  u n  em pleado  
a d m in i s t r a t i v o ,  y q ue  el de li to  p o r  q u e  se le pe rse 
guía no es taba  e x c e p tu a d o  de la g a ran t ía  e s tab lec i
da á favor de  los m is m o s :

Por ú l t im o ,  q u e  el Juez, en  vista  de  la co m u n ic a 
ción del G obe rnador ,  dió a u to  dec la ran d o  innecesar ia  
la au tor izac ión ,  fu ndándose  en  las razones que  a n te 
r io rm en te  tu v ie ra ;  y la A ud iencia  del terr i to rio  a p r o 
bó aquel  p r o v e íd o :

Visto el a r t .  67 del reg lam en to  de  Juzgados  d e  1.° 
de  Mayo de  1 8 4 4 ,  según el cu a l  son los A lca ides  re s 
ponsab les  con su  persona  y  b ienes  de  la cus tod ia  de 
los p resos y de la com unicac ión  de los q u e  se h a l len  
en  este estado ; y p o r  lo q u e  hace  al c u id a d o ,  t r a t a 
m ien to  y d e p a r ta m e n to  en q u e  los d e b a n  te n e r  con 
m ás  ó m enos  s e g u r id a d e s ,  son  d e p en d ien te s  d é l o s  
Ju e c es :

Visto el a r t .  17 de  la ley de  p r is iones  de  26 de 
Ju lio  de  184 9 ,  conform e al "que los A lcaides de  las 
cárce les  c u m p l i r á n  los m a n d a m ie n to s  y  p ro v id en c ia s  
de  los T r ib u n a le s  y  Jueces respec t ivos  en  lo co n ce r
n ien te  á la custod ia ,  in com unicac ión  y so l tu ra  de  los 
presos con causa  p e n d i e n t e :

C o n s id e ran d o  que ,  con a r re g lo  á las disposiciones 
egales q u e  se a c a b a n  de c ita r,  el A lca ide  de  la c á r 
cel de  V a ld eo r ra s  d e p e n d ía  d i re c ta m e n te  d e l  Juez 
de l  p a r t id o  en lo re la tivo  á  la custod ia  é in c o m u n i 
cación de  los p resos  e v a d id o s ,  por  c u y a  razón  no le 
a lcanza en  este caso la g a ra n t ía  de  la p rév ia  a u to r i 
zación e s tab lec id a  ó favor de los em p le ad o s  a d m in i s 
t ra t iv o s  ;

C o n fo rm án d o m e  con lo in form ado  p o r  la Sección 
de  E s tad o  y G rac ia  y  Justic ia  del Consejo de  Estado ,  

Vengo en  d e c la ra r  in n ecesa r ia  la au to r izac ión  de  
q u e  se t r a ta .

Dado en  Palacio á t re in ta  de  Mayo d e  m il  ocho
cientos sesen ta  y  siete .— E stá  r u b r i c a d o  de  la Real 
m a n o . = E l  P re s id e n te  de l  Consejo d e  M inistros,  R a 
m ó n  María N arvaez .

MINISTERIO  D E   FOMENTO.
RELACION DE LAS DISPOSICIONES TOMADAS POR ESTE MI
NISTERIO EN EL MES DE MAYO ÚLTIMO, RELATIVAS AL P E R 

SONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría.
E n  28.—N om brando  Aspiran te  de la clase de terce

ros á D. Manuel San Gil y Villanueva.
Secciones de Fomento.

E n  3.—Ascendiendo á Escribiente  de la clase de pri
m eros á D. José Manuel de I ieredia.

E n 18.—N om brando  ordenanza  á Vicente Moraleda 
y Palacios.

Industr ia  y Comercio.
E n 7 .— Nom brando  Letrado consultor  del Tribunal 

de Comercio de P a lm a  de Mallorca á D. A ntonio  R eus  
y Cabot.

E n  d i .—Idem Corredor de nú m ero  de la plaza de 
S an tan d e r  á D. R am ó n  de la T ó m e n te .

E n  21.—Idem Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía de los ferro-carr i les  de Lérida  á R eus y T a r 
ragona  á D. José Llord y Ruiz, Auxil ia r  cesante de este 
Ministerio por reforma.

En  22.—Idem sustituto de Cónsul del T ribunal  de 
Comercio do Madrid á D. Emilio Nájera.

Portazgos.
En 3.—N om brando Adm inis trador  del de P u e n te  del 

Sello á D. Manuel González.
E n  id .—Idem mozo de ba rre ra  in te rv en to r  del m is

mo portazgo á D. Roque Joaquin  de Oya.
E n  4.—Idem Adm inis trador del de Valle de S ag u n -  

to á D. Tomás María Escalante.
En id.—Idem mozo de b a rre ra  in te rv en to r  del de 

San ta  Tecla á D. Juan  Moreno Pcrez.
En  id.—Idem id. del de Pedre ra  á D. Pablo Portero.
E n  id.—Idem id. del de Coll-blanch á D. Manuel de 

la Fuente .
En o.— Idem id. del de Zuazarre ta  á D. Isidoro Múr

eos y Bamonde.
É n  6.—Idem id. del de Torrem ontalvo á D. Silverio 

Ocio.
E n  id.—Idem id. del de Rencdo á D. Fe rn a n d o  R o 

dríguez.
En  id.— Idem id. del de G uadarram a á D. Lorenzo 

Ruiz Morillo.
En id.—Idem id. del de Barcena  de Pió de Concha 

á D. Francisco  Quevcdo de la Torre.
En  17.—Idem Adm inis trador  del de Selas á D. Ga

briel Guillen y Soler.
E n  id.—Idem mozo de barrera  del de San ta  E lena  á 

D. Francisco García Barranco.
Kn 22.— Idem Interven tor  del de G uadarram a  á Don 

B ernardo  Cejuela.
E n  id .—Idem id, del de San ta  E lena á D. Rafaél 

Cubero.

En 23.—Idem mozo de barrera in terven tor  del de 
Canta liops á D. Vicente Ovin.

En 24.—Id' in Adminis trador del de Miranda de Ebro  
á D. R am ón García.
2 ¿ .E n  27.—Idem id. del de Lerma á D. José AntMo.

E n  id.—ídem id. del de Cáldelas á D. Ram ón Jara  y 
Perez.

 ’

En 4 —N o m b r a n d o , de conformidad con lo in for
mado por el Real Consejo de Instrucción pública, á Don 
R am ó n  Molina y Ledesma, Catedrático de E tica  y fun
dam en tos  de Religión del Insti tu to  de Granada.

E n  21.—ídem  en vir tud  de oposición Catedráticos de 
Retórica  y Poética  , continuando los ejercicios de an á 
lisis, traducción y composición latinas de los Inst i tu tos 
de T a rrag o n a ,  Tortosa y Lorza á D. Angel Soler y Gal- 
tés , D. Sebastian Gelambi y D. Antero Gallardo y Al- 
cober; de Geografía é Historia del Insti tuto de Loroa á 
D. Francisco  José Raimes y T o m á s , y Profesor de Dibu
jo de! de Lérida  á D. Federico Frías  y Planas.

En 24.—Idem Director del Insti tuto de Osuna d Don 
Manuel Merry y Colorí!»

E X P O S IC IO N E S  Á  o .  m .
SE Ñ O R A  : Todo el vecindario con el A yuntam ien to  

y Juzgado de páá de la villa de Villar del Gimo , distrito 
de Alcalá de Henares , en la provincia de Madrid , al ad
herirse á las exposiciones elevadas al Trono por las Cor
poraciones más importantes de la capital , protesta  co
mo ellas contra  los calumniosos artículos que algunos 
periódicos han  püblleado én ei extranjero  , dando cabi
da á suposiciones g ratu itas que mancillan altas in s t i tu 
ciones.

Conocidos son , S e ñ o r a , los sentimientos y lealtad 
de esta nación eminentemente  m onárqu ica ,  y por lo 
mismo no dicen nada nuevo los que suscriben al ase
g u ra r  el acendrado am or y profundo respeto al Trono 
do V. 1VÍ., cuya vida y la de toda su Real familia espera 
este pueblo guarde Dios largos años para la felicidad de 
la nación.,

Villar del Olmo 22 de Marzo de 1887.-— SE Ñ O R  A. =  
A L. R. P. de V. M .=  Sebastian H ernández ,— Eugenio 
To íedd .= V enan  ció F  e r n a n d o z. ■-= J e r ó n i m o V'111 a 1 v i ' J a . =  
Escolástico Castillo. =  Justo Vázquez. ' =  Antonio S án 
chez.—Toribi o M artínez.=Inocente  T o!edp .=José  María 
Alonso.™Romualdo Perez. == Francisco G onzalez .=  Pe
dro R o ld an .= P ru d en c io  P o !o.==»Oárlos G a rc ía .= P io  R o
dríguez y Moreno. ----- Leandro Mpratiila. =  Ju an  de la 
Crüz de San Antonio.— Bernabé Moratilla ==*Ei Párroco, 
Pedro  Alvarez Ül'oa — I. Felipe Urosa — Faust ino  Gor
do.—Quintín  Gordo.=»Greg:>rio Martinez.=*=Rufino Mar
tínez. =  Pedro Rodríguez. — Gregorio García. — Pedro 
Hernández.

S E Ñ O R A : Ei A yuntam ien to  de la villa de Orusco, 
partido judic ial de Alcalá, de Henares,  provincia de Ma
drid, como representante  do todo el vecindario de a q u e 
lla cuyos sentimientos se precia conocer, protesta  de 
la m anera  más solemne contra los artículos insertos en 
algunos periódicos extranjeros que, mal informados de 
la índole del pueblo español, se han  atrevido á zaherir lo 
que el mismo más ama y respeta.

Dígnese V. M., al aceptar cota protesta  leal y sincera, 
tenor presente la adhesión de este pueblo á la Monar
quía que V. M. personifica y á su Régia dinastía

_ Dios guarde luengos años la interesante  vida de V. M., 
asi como también la de su augusto Esposo y Ja de la 
demás Real familia, como lo necesita esta noble y leal 
nación.

Casas Consistoriales de la villa de Orusco 22 de Mar
zo de Í 8 6 7 .= S E Ñ 0 R A .= A  L. R. P. de V. M. =  E1 Al
calde Pres iden te ,  Cándido Mo'reno.=Manue¡ A.ngulo== 
Juan Francisco Villalvil!a.=Miguel Rivas.—Tomás Mo
reno. — Guillermo Huertas. ==Manucl Vi l.ovil’ :. F a __ 
n e s .= F ra n c is eo  Viilalvilla de F u n es ,  Secretario.

T R I B U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T I C I A

E n  la villa y corte de Madrid, á 3 de Jun io  de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de p r im era  instancia  de 
P in a 'y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Za
ragoza han  seguido D. Félix  Valon , Barón de Mora y 
D. Vicente Fe rnandez  de Córdova con D. Ju l ián  Fus te 
ro y otros vecinos de Farle te ,  sobre pago de diferentes 
cantidades por razón del noveno de frutos recolectados 
desde 1837 hasta  1864, ambos in c lu s iv e ; los cuales 
penden ante  Nos en v ir tud  del recurso de casación in 
terpuesto por los demandados contra  la sentencia que 
en 15 de Diciembre de 1866 dictó la referida Sala: 

Resultando que el Rey D. Pedro ,  por Real carta  de 
3 de Mayo de 1349, concedió á D. Tomás Cornel,  en tre  
otras cosas, el castillo y villa de Alfajarin con sus aldeas 
y otros castillos, villas y lugares y los bienes estantes ó 
sedentes y los términos que su he rm ano D. Pedro  Cor
nel tenia y poseía, tanto por institución como por d o 
nación y sucesión paterna,  y que le habían  sido confis
cados por el delito de rebelión contra  S. M . ; siendo di
cha  concesión para  él y los suyos coq todos los derechos 
y acciones que correspondían al Monarca :

Resultando que por privilegio de 5 de Noviembre de 
1437 D. Juan  de Mur, señor de la Baronía  de Alfa jarin 
y del lugar  de F ar le te ,  que era  de dicha Baronía  y de 
otros lugares á ella adyacentes, rentas, derechos y emo
lum entos  de todos y cada uno de ellos, en rem unerac ión  
de la fidelidad y servicios que le habían hecho los veci
nos y habitadores cristianos del dicho lugar  de Farlete, 
dió á los mismos y á sus sucesores^por francos,  libres 
y quitos de las pechas que le pagaban en cada un año 
como á señor del propio lugar, con tal condición que el 
referido Concejo y cristianos y cada uno de ellos paga
sen de allí adelante la novena parte  de cualquiera  cla
se de panes, el quinquenio del fruto de las viñas, un di
nero por cada cabeza de ganado m enudo lanar  y cabrío 
y por cada enjam bre  de abejas, y seis*dineros por cada 
cabeza de pollino ó pollina, becerro ó becerra  que nacie
sen en cada un  año; expresando además «que del térm i
no que se clama B uaral  que el dito Concello ende orde
ne et disponga á toda su propia voluntad  á su provejto, 
sin darme res al s e ñ o r ;» y que de las casas y yerbas 
h icieran  y u sa ran  según costumbre an tigua  y no en 
otra  m a n e r a :

Resu ltando  que en 8 de Noviembre de 4464 se otor
gó escri tura  de concordia entre  el ̂ Concejo de la villa de 
Alfajarin y D. Alfonso de Mur, señor de la m isma y su 
Baronía^ dando este de gracia especial á los vasallos 
cris tianos de la propia villa, sendas, robas, fins en cada 
dos de tierra b lanca para  hacer huertas  y hortal iza ,  no 
pudiendo sem brar  lino, cáñamo y azafrañ, pues si lo h a 
cían habían de pagar una de 20 libras y un fajo de lino 
ó cáñamo de cada s i e te , y de los panes de cualquiera  
clase hubieren  de pagar su derecho al señorío: que de 
las viñas que tenían ó plantaren de nuevo pagaran  
una  a rroba  de trigo por cada cahíz de viña después de 
cuatro años de p l a n t a d a ; de siete cahíces uno de cua
lesquiera  especie de panes que cogiesen de peñas a d en 
tro, uno de ocho de los que sembrasen en el Barra l  de 
Alfa jarin y uno de nueve si sembraban en Monte Oscu
ro : y que no obstante  que el señor habia  edificado con 
su dinero u na  carrera  de casas llamada la Mayor, se las 
daba para sí, sus herederos y sucesores, á cada uno la 
que tenia, así como las v iñas ,  huertas, huertos, campos 
y otras heredades que poseían , pudiendo disponer de 
ellas como cosa propia, siendo á favor de vasallos suyos, 
de condición y digno servicio de la villa y Baronía  y 
con otros varios pactos :

Resultando que por escritura de 5 de Junio de 1469 
la corte general de Aragón y sus cuatro brazos por me
dio de Diputados comisionados al efecto y con motivo de 
haber sido t ranzada la Baronía de Alfajarin y los lugares 
de la misma á los nobles D. Miguel Gilbert y Doña Isa
bel de Guevara  , vendió á esta los bienes que se mencio
nan , y al citado D. Miguel para  él y quien quisiere y 

: ordenare  la citada Baronía de Alfajarin y los lugares de 
ella que refiere , incluso Farlete y sus términos con sus 

; respectivos l in d e ro s , entradas y salidas,  con todos los

hom bres y mujeresjestantes en ellos, casas, pastos, agrias, 
m o h G ,  dehesas . hu e r ta s  , zofras, peonas, treudos r ,n-
tas leñas emol ument os  y con toda la jurisdicción c.-
f l t y  criminal y con todos sus derechos pertenencia* y 
mejoramientos correspondien tes a la dl0,p  t ‘en
tillo y lugares de ella; y que pudieran  pe. m -i,e i  en 
cualquiera  m an e ra  libres y seguros de t id o  ¿ q uena
l U ' j U l t u L l  Ul-5 J J ll J lí: ! !*  V . O i h j o ! ’ c n v j m o - ; . .  }• ■ •  ̂ ¿  •
y aquellos á toda su propia voluntad , como de uien*o y 
cosa suya  y todos los de rechos ,  renfos ,  zofius,  colo
nias y todos y cualesquiera otros derechos que en ellos 
pudieran pertenecer al reino y sus cuatro brazos, en p re 
cio de 24.000 libras 20 sueldos jaqueses que había  roei-

Resnltando que por sentencia arbitral de 30 de Abril 
de 4516 se adjudicó á Doña Isabel de Espes y babra ,  
viuda de D. R am ón  de Espes,  y para quien ella quisie
ra y ordenara  la B aron ía ,  villa , castillos y m gaies  de 
A lfa ja r in , Nuez , F a r le te ,  Cz.ndcismiellos y el termino 
llamado de Monte Oscuro con todas y cualesquiera par-  
dinas , términos,  m o n te s ,  prados , tierras, yerbas y pe r 
tenencias de aciuellos y de cualquiera  de ellos , con ms 
derechos universos de presente y en lo sucesivo perte
necientes, con los vasallos y jurisdicción civil y criminal 
alta y baja, y con los f ru tos ,  ren tas ,  derechos,  pecncs 
y em olum entos ,  tr ibutos y pensiones á la dom im catura  
y décima de aquellas ,  ó en otra  cualquiera  m an e ia  
pertenecientes y que debieran pertenecer en y sobre la 
dicha villa y Baronía  de Alfa jarin y lugares ce ella asi 
en te ram en te  y como los habían tenido los que habían 
sido verdaderos señores y poseedores de las susodichas 
Baronía  , vi lla, castillos y lugares , bienes y cosas suso
dichas y derechos u n iv e r s o s , y como los tuvo y pose
yó D. Gaspar de Espes h as ta  el tiempo de su m uerte,  
todo ello con cargo de diferentes censales que se expre
san y un  treudo perpétuo que pagaba  el Montef Oscuro, 
térm ino de la dicha Baronía  á la ciudad ce Zaragoza, 
con pensión anual  de 200 sueldos:

Resultando que en 24 de Febrero  de l68o el Justicia, 
jurados ,  consejeros y ios vecinos y m oradores del iugaf 
de Farlete, su Concejo general y universidad , los p r e 
sentes por los ausentes y venideros^ todos unánim es y 
concordes, otorgaron escritura  pública reconociendo y 
confesando que en todos tiempos y de inmemorial s iem
pre y continuamente ,  los.señofes temporales ce la B a 
ronía  de Alfajarin y del dicho lugar de Farlete, y como 
tales los Marqueses de Aitona y sus antecesores,  h a 
bían tenido y tenían en aquellos y á la do mi nica tu ra  do 
dicha Baronía  y lugar  habían  pertenecido, pertenecían 
cobraban y los o torgantes y sus antecesores vecinos y 
habitadores del propio lugar y sus iérra te  mentes íes 
hablan pagado y pagaban los derechos que expresan y 
entre  ellos el que tenían dichos señorea dé cobrar de to 
dos y cualesquiera vecinos y terra tenientes de dicho lu 
gar  la novena parte  de todos y cualesquiera frutos y 
panes que se cogían en los términos y terr i torio  del ci
tado lugar y del de Alfajarin,' en donde también sem 
braban dichos vecinos con la prohibición de no poder 
sacar los panes de las eras sin licencia y_sin pagar  d i 
cho derecho al señor,  el cual era domino a!; y recono
ciendo por último q u e á  los citados Marqueses de A no
na, como tales señores de la citada Baronía  y lugar de 
Fárlete  y á Doña Luisa Feliciana de Portoearrero ,  por 
su viudedad foraí pertenecía el dominio de todas las 
casas, edificios, casales, vagos y fundo de dicho lugar  no 
Farlete  absoluto, y el dominio también absoluto do to
dos los montes, pastos y térm inos de dicho lugar  y de 
los de Alfajarin  y Farlete:

Resultando que el Duque de Alagon , Barón de E s 
pes y Alfajarin y tres vecinos de Far le te  como apode
rados especiales del Concejo de dicho pueblo* con el fin 
de transigir los pleitos que el primero habia  entablado 
contra  el A yun tam ien to  , vecinos y terra ten ien tes  del 
propio lugar sobre reintegro y pago de cierto núm ero  
de cahíces y fanegas de trigo, 'centeno y avena por d e 
recho de noveno de sus frutos que habían dejado de pa
garle y le correspondían en fuerza del señorío te rr i to 
rial y otros títulos reconocidos por el Concejo • general 
del propio pueblo en la escri tura  de 24 de Febrero de 
4635 y sobre otrus particulares  otorgaron en 44 de Ma
yo de 4827 transacción y concordia,  por la cual m edian
te aprobación del Real acuerdo de la Audiencia de A ra
gó n ,  pactaron entre  otros particulares la cantidad y 
plazos en que hablan  de satisfacer al Duque los dere
chos del noveno de los frutos devengados en los años 
de 4820 al 4823, á más de los que en lo sucesivo y anual
m ente  devengasen por el mismo derecho en favor de 
dicho Duque de A lagon, Barón de Espes: y que aque
lla obligación habia de ser y fuese trascendenta l  perpé- 
tuam en te  en lo sucesivo, de forma que en fuerza de ella 
el Barón  y sus sucesores en la citada Baronía  habían de 
percibir  de los vecinos de Farlete,  y estos se obligaban 
á pagarle en cada un año, la novena parte  de los frutos 
de trigo, m o rc a c h o , centeno, cebada y avena  que co
giesen en sus respectivas cosechas, y el referido Barón 
y sus sucesores habían  de renunciar ,  como renunciaban 
á toda o tra  m ayor  exacción y pago, que en fuerza d é la  
citada escri tura  de reconocimiento y títulos que les asis
tían, pudieran  p re tender  sobre todos y cada uno de los 
extrem os convenidos:

Resu ltando  que en 23 de Octubre de 4837 el citado 
Duque de A la g o n , B arón  de Espes y Alfajarin, p ro
movió expediente de presentación de t í t u lo s , fu n d a 
do en el de ven ta  o torgada por los Diputados de las 
Cortes generales de Aragón en 4469 para  que se decla
rase que los bienes y derechos que constitu ían  el seño
río terri torial  de Alfajarin  , Farlete  y Nuez no eran  de 
los incorporables y que debia con tinuar  en su posesión 
y percepción reducidos á la clase de propiedad par ticu
la r ;  habiéndose oído al Ministerio fiscal y sostenídose 
por los pueblos que los derechos de la Baronía  eran j u 
risdiccionales se dictó sentencia  ejecutoria  en 29 de J u 
lio de 4844 declarando que el Duque habia cumplido 
con la ley, y que en su consecuencia se le debia m a n 
tener  con la calidad de por entonces en la posesión y 
percepción de las ren ta s ,  prestaciones y derechos te rr i 
toriales procedentes del título eex ib ido , sin perjuicio de 
los derechos del Fisco y de los pueblos de Alfajarin y 
Far le te  que se les reservaban para  el juicio de p ro 
piedad:

Resultando que demandado D. Mariano D u a r te ,  ve
cino de Farlete,  para que como poseedor de diferentes 
tierras sitas en los térm inos del mismo pueblo pagase 
á la citada Baronía  el noveno de los frutos que h u 
biese cogido en la cosecha de 4850, y excepcionó a r t i 
culando sobre ello p rueba  testifical, que tanto antes  
como después de h ab er  tenido los Barones de Alfajarin 
el señorío jurisdiccional de Far le te ,  la partida  llamada 
de B ualar t  se hallaba libre de contribuirles con el nove
no y otra  a lguna  prestación , en razón de que el privi
legio de o de Noviembre de 4437 otorgado por D. Juan  
de M ur,  decía que del Guaral ó B ua la r t  no les quería  
cosa a lguna  , y en 47'de Enero  de 4853 se dictó se n te n 
cia declarando que D. Mariano Duarte no habia justifi
cado que las t ierras que poseía en el término de F a r le 
te estaban situadas en la partida del Buaral ó Bualart ,  
donde eran exentas de todo tributo, y condenándole en 
su v ir tud  á que pagase á los dem andantes los 588 rs .28  
maraved  s que le reclamaban procedentes del noveno 
ó treudo impuesto en las tierras del Duarte por la cose
cha de 4850:

R esultando que los A yun tam ien tos  de los pueblos 
de Alfajarin y Farlete, en v ir tud  de la reserva concedida 
en la ejecutoria  de 29 de Julio de 4844, entablaron de
m an d a  de propiedad en 27 de Febrero  de 4860 sobre 
que se declarase que ni los vecinos ni los terra tenientes  
cíe dichos pueblos habían debido ni debían contribuir  
con prestación a lguna  al Duque de Alagon y entonces 
á sus sucesores D. Vicente Fernandez  de Córdova y el 
Barón de Mora, como marido de Doña Margarita F e r 
nandez de Córdova, condenándoles á re in tegrar  á las 
villas y vecinos cuanto  hubieran  recibido desde 4836 
por razón del m o l in o ,  t ie rras ,  casas,  ventas de San 
Rafaél Bualar  ó á campos y sotos dejando dichas fincas 
á su disposición; y seguido el pleito p-.-r sus trám ites  re
cayó también sentencia  ejecutoria en 28 de Diciembre 
de 4864 declarando que el señorío de Alfajarin y F a r le 
te era terri torial  y solariego no incorporadle á la nación

y de propiedad particular ,  y que por tan to  D. Félix  L a -  
ron , Barón de M o ra , y sus hab ien tes-de recho  debían 
de continuar poseyendo los m ontes,  s o to s f h u e r ta s  y 
demás fincas consideradas como de la B a ro n ía ,  y co
brar las prestaciones que dichos pueblos pagaban  ai 
tiempo de promulgarse las leyes de señorío:

R  .('Sil U n n rl n q n o  o n  v i r t u d  d e  e s tc l  e j e c u t o r í a  SC d lO
posesión en 24 de Junio de 4864 á los rep resen tan tes  
del Barón de Mora y D. Vicente Fernandez  de Córdova 
en el monte  y partida  de la L a m a ,  á voz y nom bre de 
los demás términos y fincas consideradas como de la 
Baronía  y su procedencia , habiéndose hecho presente 
en el acto por D. Escolástico Duarte,  Regidor síndico 
de Farlete  , que protestaba de ello para  los íines que pu 
dieran convenir  al común de vecinos:

Resultando que á consecuencia de haber  obligado el 
A y u n tam ien to  de Farb  te á que salieran de los m on tes  
los ganados que por órden del Barón de Mora y I). \  ícen 
te Fernandez  de Córdova pasturarían en ellos, p ro m o 
vieron estos una  demanda do interdicto á nue se decla
ró no haber lugar  por ejecutoria de 20 de Setiembre de 
4865, fundada  en que los demandados habían just ifica
do con testigos que los ganados de la Baronía  jam ás h a 
bían entrado en Monte Oscuro, M onte-Blanco y Bualar,  
en cuyas partidas fueron hechos los apenamioníus de 
que se quejaban los demandantes,  y que las leños,  yer--  
bas, aguas y demás de dichas partidas siempre las h a 
bían disfrutado los vecinos de Farlete ; que las propie
dades particulares de los mismos las poseían y aprove-  
vechaban de u na  m anera  absoluta  pagando las c o n tr i 
buc iones; y que los dem andantes  no habían  just ificado 
que se hallaban en posesión ó tenencia de las partidas 
del m onte  de que decían haber  sido despojados', sin cu
yo requisito no poclia tener lugar el interdicto:

Resultando que los referidos D. Félix Valon, Barón 
de Mora y D. Vicente Fernandez  de Córdova, con pre
sentación de tres certificados del In te rv en to r  de la Ad
ministración de Hacienda relativos a! amilJaramiento 
del pueblo de Farle te  para  hacer  constar  el prodm to i¡j- 
tetííó de Ja r iqueza rústica que á nada uno de los veci
nos se designaba, entablaron en 42 de Agosto de dicho 
año de 4863 once dem andas que luego se acunmdaron, 
pidiendo en ellas que se condenase a los vecinos d'* b a r
iete D. Julián Fus te ro ,  D. Antonio Azara ,  Dono María 
Mayoral, v iuda de D. R am ón  A zara ,  D. Melhor Ah*ran
ea ,  D. Narciso Vives, D. Bartolomé Alierta,  D. I dial no 
Duarte , D, Tomás Azara, Doña R am o n a  Algueznr, v i f -  
da de D. Manuel Añoro, D. Santiago Mtufillo y !>. Le
dro Alfranca á que pagaran  respectivam ente  lac: enuti-- 
dacles á cada uno seña ladas ,  ascendentes en tolal a 
783.952 rs. 8 cénts , que deberían satisfacer en dinero o 
en trigo á los precios corrientes y al pago de las eosuifj 
clei ju icio; alegando para ello que los demandados se 
hallaban debiendo la novena parte  de los frutos que 
habían recolectado en los campos que cult ivaban desdo 
el año de 4837 hasta  el de 4864 ambos inclusive , y uno 
los productos que se les habían considerado en los rolo- 
ridos años en el amillaramiento ascendían á la <* i!d:dad 
que expresaba, consistiendo su novena parle  en Ja sum a 
que r e c lam a b a : que la obligación  ̂ q ue  ̂ toman Jos que 
cult ivaban tierras dentro  del térm ino junsibeinoom .u; 
Farlete,  Bualar  y Monte Oscuro de pagar iludía nove
na parte  de frutos se hallaba consignada en las escr;tu- 
ras "de 4685 y 4827, estando condenados á su pago As 
expresados cult ivadores en la sentencia  e jecutoria  p ro
nunciada  en el pleito de señorío de la Baronía  do A i la- 
jarín  y su artículo de propiedad instado por el A y u n ta 
miento de aquella villa y el de Far le te ;  y que por lo 
tanto debían cumplirse dichas obligaciones y contratos, 
así como lo m andado en las ejecutorias:

Resu ltando  que D. Ju l ián  Fus te ro  y consortes euu-  
testaron á la dem anda  pretendiendo que se les absolvie
se con imposición de costas á los dem andan tes ;  y ex -  
cepcionando al efecto que si bien la prestación rec lam a
da. podía haberse  satisfecho por los campos cult ivados 
en las Sardas alta y ba ja ,  y si se quiere en Monte Os
curo, aunque  acerca de esíe hubio-o aníscedeiUm de 
h ab er  sido tr ibutado por la ciudad de Zaragoza al Con
cejo y vecinos de Alfajarin , del cual era Farlete  una al
d e a , no era  cierto que se hubiese pagudo ni debería pa
garse d é lo s  campos cult ivados en el Boalar ,  porque el 
privilegio otorgado en 4437 por D. Ju an  Mur a favor de 
los vecinos cris tianos de F a r le te ,  ordenaba que df^ di
cho término llamado el Boalar dispusiera d  concojo a 
toda su propia voluntad  y á su provecho sin dar cosa 
a lguna  al s e ñ o r , deduciéndose de ello que cuanto  so 
hallaba enclavado en el citado Boalar  era y habia sido 
de la exclusiva pertenencia del pueblo,  sin contribuir 
al señor con nada abso lu tam ente:  que no podía eer 
anotado el amillaramiento como base y pun to  de par ti
da para la regulación de las prestaciones no satisfechas 
por ellos,  porque contenía producto fijo é inalterable, y 
la prestación reclam ada, consist iendo en el noveno do 
los frutos recolectados tenia que a temperarse  y regu la r 
se por el producto real y positivo de los campos cu lth  io
dos, que era variable é inseguro ,  pues las cosechas no 
son siempre iguales , ni todos los años se siembran io
dos los c a m p o s : que los principios y declaraciones he 
chas en térm inos generales por u na  ejecutoria no p re 
juzgaban  cuestiones de índole par ticu lar  y privada , y 
m ucho  m énos*cuando no habían sido discutidas en el 
pleito á que la ejecutoria se re fe r i a , y que la sentencia 
dictada en un  pieito de señoríos no habia podido dar 
á los antiguos señores más derechos que los que leg¡fi
n iamente  disfrutaban al prom ulgarse  las leyes de la 
m a te r ia :

Resultando que practicadas las pruebas que a r t icu 
laron las partes y hechas sus alegaciones, dictó sen ten 
cia el Juez de p r im era  instancia  en 23 de Junio de 4866 
condenando al D. Julián Fus te ro  y consortes al^pago de 
las cantidades que expresa y que deberían satisfacer á 
D. Félix  Valon , Barón de Mora, y D. Vicente F e r n a n 
dez de Córdova, por las prestaciones del noveno de tri
go , inorcacho , centeno , cebada y avena  que debieron 
pagar los 40 primeros demandados por los años do 4837 
al 4864 ámbos in c lu s iv e , y el último desde el año do 
4847 hasta  la m isma época, rebajándose de dichas can 
tidades la parte  de contribución que tenían que pagar 
los dem andantes  por razón del mismo noveno en los 
años referidos:

Resu ltando  que sus tanciada la apelación in terpuesta  
por los demandados pronunció sentencia la Sala segunda  
de la Audiencia en 45 de Diciembre de 4866, condenando 
á D. Julián Fustero ,  D. Pedro  Alfranca, D. Antonio Aza
ra, D. Santiago Murillo, Doña R am ona  Arguezar, v iuda  
de D. Manuel A ñoro ,  D. Ubaldo Duarte,  1). Bartolomé 
Argueta,  D. Narciso Vived, D. Melchor Alfranca , Doña 
María Mayoral, v iuda de D. R am ón  Azara y á D. T om ás 
Azara á que pagasen á los demandantes D. Félix Valon, 
Barón de Mora, y D. Vicente Fernandez  de Córdova, el 
noveno de sus frutos de trigo, morcacho. cebada, cen te 
no y avena que recolectaron en los térm inos ju r i s d ic 
cionales de Farlete,  los 40 primeros en los años desde 
4837 hasta  4864 ámbos inc lus ive , y el último desde el 
año de 4847 hasta  la misma época de 4864, debiendo 
g raduarse  dicha prestación del noveno bajo el tipo del 
término medio que resultase de los datos oficiales que 
deben obrar en las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia correspondientes al decenio de 4845 al 4833, 
y rebajando de este resultado la parte  de contribución 
que tenían que pagar los dem andantes  por razón de la. 
m isma prestación en los referidos a ñ o s :

Resultando que contra  este fallo dedujeron los de
m andados  recurso de casación, citando como infringidas:

4.° La ley 4.*, tit. 4.°, libro 40 de la Novísima Reco
pilación y la doctrina  sancionada por este Suprem o T r i 
bunal en sentencias de 34 de Diciembre de 4837, 49 de 
A b r i l , 43 y 22 de Diciembre de 4859 , 47 de Marzo de 
4863 y 44 de Abril de 4865 , en que se consigna el p r in 
cipio de que «el contra to  es ley para  los interesados,  
siendo nu la  la sentencia  en la cual se desconocen ó q ue
b ran tan  su significación y condiciones:» por cuan to  se 
desconocía por el fallo la fuerza y validez del con tra to  
consignado en el privilegio de D. Ju a n  de M ur de 4437, 
tan to  más eficaz y valedero cuan to  que los vecinos dé 
Far le te  habían venido pagando las prestaciones que allí 
se les im p u s o , con exclusión del Boaral ó Boalar, s ien
do aquel el titulo único y  exclusivo donde se as ignaba
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el origen de la prestación , y solo de simple deferencia 
las escrituras de 1469, 1685 y 4827 :

%.° El principio de derecho de que «la ignorancia de 
hecho a nádie perjudica;» y la doctrina consignada en 
la  sentencia de este Supremo Tribunal de 31 de Diciem
bre de 1857, á cuyo tenor « cuando en una sentencia se 
in terpre ta  mal un  contrato ó se viola con inexactos fun
dam entos ,  procede el recurso de casación;» por cuanto 
se habia dado por el fallo á las referidas escrituras una 
extensión y una  significación que no tenían , in terpre
tándolas  bajo fundamentos inexactos toda vez que en 
n in g u n a  de ellas se hizo compensación de n inguna cla
s e ,  ni la importaba el desuso de algunas prestaciones 
de las consignadas en el privilegio:

Y 3.° El principio legal de que «cuando el actor no 
prueba su demanda, el demandado debe ser absuelto:» 
y  la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a ; por cuanto se daba por 
probada una base fundamental de la demanda notoria
mente  inaceptable, y por consiguiente injustificada en 
lo relativo á la regulación del pago y á la determinación 
de las cantidades, toda vez que sobre ser inciertos, en 
cua n to  no constaba que obrasen en las oficinas de H a
cienda, los datos oficiales que se tomaban por tipo ó ba- 
?e d e j a  regulación correspondiente al decenio de 4845 
a 4855 ni habían sido propuestos por los demandantes 
ni aceptados por los demandados, los cuales habían re
chazado no solo el amillaramiento de 1860 que los de
m an dan tes  tomaban por base, sino toda otra fija é inal
terable, por la razón de que se trataba de una prestación 
variable é insegura:

\ i s t o s ,  siendo Ponente el Ministro D> Ventura de 
Colsa y Pando:

Considerando que D. Miguel Gilbert, causante de.los 
dem andantes  adquirió por.la escritura de venta de 5 
ue Junio de 14b9 otorgada por los Diputados de ra cor
te general de Aragón la Baronía de Alfajarin y los lu 
gares de Nuez, Farlete y Candamiellos con sus términos, 
montes, huertas, dehesas y demas especificado en dicha 
escritura, sin excepción de parte alguna devsu territorio, 
por el precio estipulado en la misma:

Considerando que en virtud de esta venta ,  el com- 
p rado r 'en tró  en posesión déla  Baronía, y que aun cuan
do D. Juan  Mur en el concepto de poseedor que fué de 
la misma otorgara en 5 de Noviembre de 1437 á los ve
cinos de Farlete el privilegio de no exigirles prestación 
a lguna  en el término de Boalar, los demandados no 
pueden invocar útilmente este privilegio, porque ni se 
hizo mención de él, ni fué reconocido en la expresada 
escritura de 5 de Junio de 1469, que es de donde nacen 
y derivan el dominio y demás derechos de los deman
dantes, y por consiguiente, que no se ha  infringido la 
ley 1.% tiu l.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, ni 
las doctrinas y principios legales que á este propositóse 
citan en el recurso:

Considerando que en las escrituras de transacción y 
Concordia que los vecinos de Farlete otorgaron en £4 de 
Febrero de 1685 y 44 de Mayo de 4827, no solo confesa
ron y reconocieron el derecho que el señor de la Baro
nía tenia á cobrar de todos y cualesquiera vecinos y ter
ra tenientes del expresado lugar la novena parte de los 
frutos y panes que se co g e n , nacen y crian en sus tér
minos y jurisdicción, que ellos y sus antecesores habían 
pagado y pagaban, sino también el dominio de todas las 
casas , edificios y fundos é igualmente el de los montes 
y  pastos, sin exceptuar óomo exenta de pago la partida 
del Boalar que constituye parte de su término;

Considerando que lo pactado y convenido en dichas 
escrituras que se otorgaron por los vecinos de Farlete 
y  el poseedor de la Baronía deben tener cumplimiento, 
según lo dispuesto en la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación :

Considerando que habiéndose practicado por las par
tes prueba documental y testifical que ha sido califica
da  y apreciada por la Sala sentenciadora estimando que 
los demandados deben satisfacer las cantidades que se 
les reclaman, es inoportuna la invocación del principio 
que se consigna en la ley 4.a, tít. 44 de la Partida 3.a, de 
que «cuando el actor no prueba su demanda, el deman
dado debe ser absuelto:»

Y considerando que al establecer la Sala sentencia
dora las bases con arreglo á las cuales debe hacerse la 
liquidación, se ha ajustado á lo que prescribe el art. 63 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ju 
lián Fustero y consortes, á quienes condenamos en las 
cos tas ; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de 
Zaragoza con la certificación correspondiente.
, Asi por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislati
vos  , pasándose al electo las copias necesarias , lo pro
nunciam os,  mandamos y firmamos.=Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=Ven tura  de Colsa y P an d o .= J .  M. Cáce- 
re s .^ L a u rean o  de A rrie ta .=Francisco  María de Oas- 
ti lia^=Hilario de Ig ó n .=  José María de Haro.

Publicac ion.=Leida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Colsa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Seda 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de £>. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Junio de 4867—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Junio de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por virtud de apelación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ja Magdalena de Sevilla , en el Tribunal de Comercio 
de dicb.a plaza y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de la propia ciudad por D. Francisco Astolfi con la 
razón social Ballet y compañía y el Ministerio fiscal so
bre pago de maravedís, y hoy sobre competencia:
A V ,pSÛ ^ndo que declarado en concurso D. Francisco 
Astolfi en el referido Juzgado de primera instancia, fué 
requerido de inhibición por el Tribunal de Comercio á 
instancia  de Ballet y com pañía , y que formalizada la 
competencia fué decidida por sentencia de la Sala te r
cera de Ja Real Audiencia de Sevilla de 30 de Enero úl
timo á favor del Tribunal de Comercio :

Resultando que D. Francisco Astolfi interpuso re
curso de casación con arreglo al art. 4.012 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il , y que declarado no haber lugar 
a  el por providencia de la referida Sala de 8 de Febrero 
sigu ien te ,  produjo esta negativa la presente apelación:

 ̂ Visto, siendo Poneate  el Ministro D. Luciano Bas
tida :

Considerando que contra las sentencias de los Tri
bunales superiores que recaen sobre cuestiones de com
petencias no se da recurso de casación, fundado en el 
art.  4.012 de la ley de Enjuiciamiento civil, según se 
halla repetidamente declarado por este Supremo Tri
b u n a l :

Considerando por tanto que la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Sevilla, al no admitir el recurso in
terpuesto por el apelante fundándose en el citado ar
ticulo, se ha  ajustado á las prescripciones de la ley;

Fallamos que entendiéndose no haber lugar á la ad
misión del recurso de casación propuesto por D. F ra n 
cisco Astolfi, debemos confirmar y confirmamos con las 
costas la providencia apelada que en 8 de Febrero últi
m o  dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevi
lla ,  á Ja que se devuelvan los autos con la certificación 
correspondiente.

Asi p o r  esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fe
cha  , y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos^y firmamos.“ Eduardo E l í o . =  Joaquín de 
Palm a y Vinuesa. =  Gregorio Juez Sarmiento.==Calixto 
de Montadvo y CoUantes.=Luciano Bastida.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala p r im era ,  Sección segunda, 
el dia de h o y ,  de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid $ d e Junio de 4867.=Gregorio Camilo Gar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de. A dm in istración .— Negociado de Bagajes.
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 

47 de E nero  de 4865 y demás disposiciones vigentes se 
anunció en ei Boletin oficial, núm. 420, de 24 de Mayo 
último, el pliego de condiciones para la subasta del ser
vicio de bagajes de esta provincia durante  el año eco
nómico de 4867 á 4868 ; mas habiendo sufrido este alte
ración p o r  vir tud de disposiciones posteriores, se señala 
nuevam ente  para que la subasta tenga lugar ante el 
Excmo. S r .  Gobernador de esta provincia , un Diputa
do y un Co nsejero provincial el dia 21 del mes a c u a l , á 
las doce de su m añana ,  con sujeción al pliego de condi
ciones mod i Picado que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Junio de 4867.=» Ei Gobernador , Carlos ' 
Marfori.
Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno saca á 

pública subasta el servicio de bagajes de toda la pro
vincia.
4.* L a  contrata  empezará á regir el dia 1.° de Julio 

del corriervíe año , y terminará en 30 de Junio de 1868.

8.a El contratista estará obligado á facilitar todos los 
carros, caballerías mayores y menores que para las cla
ses, así militares como civiles que tienen por las leyes 
y disposiciones vigentes derecho á bagaje, le sean recla
mados por los Alcaldes Presidentes d é los  31 cantones 
én que se halla dividida la provincia para la prestación 
de este servicio, debiendo hacerse el pedido por las A u 
toridades expresadas con 10 horas de anticipación cuan
do menos en casos ordinarios, y de seis en los extraor
dinarios.

3.a En los casos extraordinarios en que el contratis
ta no pueda facilitar el número de bagajes que la Auto
ridad le pida por &er esté excesivo, tendrá derecho á 
exigir que los vecinos del cantón que esto suceda le fa
ciliten sus carros y caballerías, siendo obligación de los 
Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación del 
servicio, abonándose por el contratista á los precios fija
dos por la Diputación provincial para cada cantón en el 
año económico de 4857 á 4858. Se considera extraordi
nario el servicio, cúando hayan de suministrarse los 
aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó 
mayor número de t r o p a s , á no ser que su paso por el 
cantón se avise por la Autoridad al contratista con ocho 
dias de antelación.

4.a Los bagajes serán pedidos ai contratista por me
dio de papeleta impresa firmada por el Secretario del 
pueblo cabeza del cantón con e,l sello del Ayuntamien
to /expresando  en dicha papeleta la clase del apresto, 
fcl ilóñib^é y apellido del individuo á quien haya de apli
carse, fecha del pasaporte con que camina, Autoridad 
que lo expidió y concedió dicho auxilio , el dia, hora y 
sitio en que haya de prestarse, no estando obligado á 
facilitar bagaje alguno qiie no lé sea reclamado con es
tas formalidades, ó por otras Autoridades, asi como tum-

-podrá sercompelido al pago de los suministrados, si al respaldo dé la  papeieia nusou .
ridad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio 
el cumplido del mismo, expresándose claramente el 
apresto que llegó y leguas andadas; cuando los bagajes 
se hayan facilitado á pobres ó presos enfermos , deberá 
sellarse además la papeleta con el del hospital ó cárcel 
á que hayan sido conducidos los que los utilizaron.
. 5.a Los Alcaldes de los pueblos ¡que no sean de eta
pa harán el pedido al Presidente de su cantón en los 
casos isn que con arreglo á la condición 8.a puedan ha 
cerse los relevos en puntos que no sean de etapa.

6.a Los Alcaldes se abstendrán bajo su más estrecha 
responsabilidad de conceder bagaje alguno á persona 
que no tenga derecho á él por la ley ó disposición de 
Autoridad superior, entendiéndose que será de cargo de 
dichas Autoridades el pago de los bagajes si se probase 
que fueron concedidos á individuos que no tenían dere
cho, sin perjuicio de la responsabilidad que se les exigirá 
por las infracciones de la ley.

7.a La provincia queda dividida en los cantones que 
al final del pliego se dirán.

8.a El contratista estará obligado á tener un repre
sentante en cada uno de los pueblos de e ta p a , á quien 
la Autoridad local reclamará los bagajes en la forma 
anteriormente expresada.

Los relevos en su consecuencia solo podrán hacerse 
en los pueblos cabezas de cantón , excepto en los casos 
siguientes:

4.° En los bagajes concedidos al ejército y Guardia 
civil, cuándo la premura del tiempo no permita recla
marlos al Alcalde Presidente del cantón.

2.a Cuando el que demande tal auxilio se halle enfer
mo de tal gravedad que sea imposible su llegada á la 
cabeza de cantón.

3.° En los casos extraordinarios marcados en la con
dición 3.a del presente pliego.

9.a La cantidad en que quede rematado el servicio 
de bagajes de la provincia será abonada al contratista 
por cuartas partes el dia último de cada trimestre, me
diante libramiento expedido al efecto que hará  efectiva 
de la Depositaría de fondos provinciales.

40. Además de la suma en que quedó rematado el 
servicio percibirá el contratista las cantidades que de
ben satisfacer las clases militares que usen de los baga
jes ,  con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en 
la materia.

44. Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer al con
tratista los devengados, será causa de rescisión del con
trato, si asilo solicitase, abonándosele por fondos provin
ciales, además de la suma devengada, el 6 por 4C)0 de la 
misma como perjuicio por la demora del pago. Pero si 
el contratista faltare á las obligaciones que por este re
mate contrae, podrá el Gobernador declarar rescindido 
el contrato y subastar en quiebra el servicio, ó exigir al 
contratista la responsabilidad pecuniaria que con acuer
do del Consejo provincial estimase jus ta ,  según la gra
vedad del caso, haciéndose efectiva gubernativamente 
de la fianza, que deberá ser repuesta inmediatamente 
oyendo siempre los descargos del contratista.

42. Para  tomar parte como licitador en la subasta 
ha de depositarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.500 escudos á que asciende 
el 40 por 400 del tipo por que sale á remate este servi
cio , expresado en la condición 46, retirándole los inte
resados luego que se haya verificado el acto del re
mate.

43. El contratista tendrá constantemente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía del co n tra to , una 
fianza equivalente al SO por 400 de la cantidad en que 
q iede  adjudicado el servicio, pudiendo consignarse en 
m eíá leo  ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
coti: ación, archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pago que así lo acredite.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación, 
entendiéndose que el contrato es á riesgo y ven tu ra ,  y 
que e¡ rematante renuncia á todo fuero.

D . . . ,  vecino d e    que vive calle d e  , se
compromete á prestar el servicio de bagajes de toda la 
provincia de Madrid durante el año económico de 1867 
á 4868, bajo las condiciones contenidas en el pliego de
remate, por la cantidad d e   escudos (en le t ra ) , á
cuyo efecto acompaña la carta de pago que acredita h a 
ber efectuado el depósito que previene la condición 12.

(F icha  y firma del proponente.)
45 No se admitirá proposición que exceda del tipo 

sefn 1 ido por la Diputación provincial, quedando adju
dicado el remate al que haga proposición más ventajosa 
par i los fondos provinciales.

46. Este tipo se fija como máximum en la cantidad 
de 25.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios y deba dar el con tratis ta , con arre
glo á las condiciones expresadas, durante  el año econó
mico de 4867 á 4868.

47. Toda proposición que no se hallare redactada con 
arreglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe 
la carta de pago del depósito prévio, ó contenga cláu
sulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula 
para el remate.

48. La subasta se verificará el dia 21 del mes actual, 
á las  doce su mañana, en la sala de remates del Gobierno 
de esta provincia. Trascurrida media hora que se fija 
para la presentación de proposiciones, se procederá á l a  
lectura de estas. Si hubiese dos ó más ig u a le s , se 
abrirá licitación oral por espacio de 4o minutos, so
lamente entre los autores de ellas. Declarado por el P re 
sidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los de
más licitadores sus depósitos en el acto, no siendo ad
misible, trascurridos estos plazos, proposición alguna so
bre mejora de precio por ventajosa que sea.

49. Aprobado el remate por la Autoridad correspon
diente, deberá elevarse á escritura pública, dentro de Los 
40 dias siguientes, siendo de cuenta del contratista el 
importe de dicha escritura, el papel sellado y dos copias 
del contrato en el de oficio.

20. Igualmente será de cargo del rematante proveer 
di* las papeletas de pedidos á que se refiere la condi
ción 4.a á los Alcaldes presidentes de cantón, quedando 
suprimidos el 2 y el 4 por 400 que para este gasto han 
venido percibiendo los Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia hasta 30 de Junio de 4865.

21. Será también de cuenta del contratista facilitar 
á los Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos 
donde dichas Autoridades anotarán dia por dia los ba
gajes reclamados al contratista, con la indeclinable obli
gación de entregar á este trimestralmente copia do di
chos estados, para la debida comprobación de los ser
vicios.

22. El presente pliego de condiciones será la regla 
para resolver cualesquiera dudas que puedan suscitarse 
en la prestación del servicio de bagajes , y á él deberá 
acudirse ante todo para zanjarlas. No obstante , en todo 
aquello que no se encuentre expresamente marcado en 
las condiciones de este pliego, y siempre que no se 
oponga á lo en él consignado, se considerarán en su 
fuerza y vigor el reglamento de bagajes de 20 de Marzo 
de 4858 , y muy especialmente las extensas circulares 
inser tasen  los Boletines oficiales de esta provincia, cor
respondientes á los dias 20 de Junio y 22 de Agosto 
de 4865.

Nota de los cantones en que está subdividida la 
provincia .

P ara  el servicio m ili ta r ,  según Real orden de 9 de 
Diciembre de 4865 y disposiciones posteriores.—Ma
drid.—San Sebastian de los Reyes.—El Molar.—Naval- 
carnero.—Buitrogo.—Torrejon de Ardóz. — Alcalá de 
H e n a res.—A rgu n da.—Vil 1 arej o d e Sal van és.—V a 1 d em o- 
ro.—Aranj uez.—Mústoles.—Las Rozas.—Guadarrama,— 
Torrelodones.—Navacerrada.—Escorial. — Getafe.— San 
Lorenzo (Escorial).— Alcorcon. — Brúñete. — Chapine

ría.—San Martin de Valdejlesias.—Titulcia.— Colmenar 
Vit jo — Legan és.

Para  el servicio de coruaeeion de presos y pobn-s en
fermos.— Madrid;— Las Uo/.s. — G dádarrám a.  rl orrejon 
do Ardóz i— Alcalá de íleurcú.--Navalcarrlero.-~-Villa 
del P r a d o . - S a n  Martin de Valdeiglesias.—Ciem puzue-  
1 os . — A ra nj uez. — A rg a n da -  V i 11 a rejo de Sa Vv¡an es .—G e- 
tafe.—Torrejon de Velasco — Alcobendas. El Molar. 
Lozoyueía. .

Madrid 6 de Junio de 1 6 7 . -  El Gobernador. Carlos 
Marl'ori i

Ju n ta  d e la  leu d a  p ú b  ica .
Sccr loria.

Consiguiente á lo dispiefio en el art. 2? del Real 
decreto  de 6 de Mayo de If iK  tendrá efecto el dea 17 del 
próximo mes de Ju n io ,  á l¡s doce de j a  m añ a n a  eii la 
sala de j u n t a s , el sorteo p ea la amortización de 580 ac
ciones de Obras públicas , ce las emitidas en 4.° de Jplio 
de dicho a * Ct> - ¿ ra  ootenei’pm' negociación un  producto  
efectivo de rs. v n ; 58.800MK . , , . „

Este  so.rteó se verificará pdr ihédlo de bolas cada una 
fie las cuales représbnia rá  tifia decena correlativa.

Los tenedores de las a c c i o n e s  que corresponda am or
tizar por resultado dél r e f e r i d o  sorteo, podran presen
tarlas desde luego en ia Saia fie recibo de documentas y 
el pago de su importo se realizará por la fesoreria de 
este establecimiento , según costumbre , prévio señala
miento de dia en la c a r p e t a  d e  presentación que al eheto 
se exhibirá en lo. Secretaría el 21 del ci¿t a d o  mes de Jumo 
y en los días sucesivos desde 4.“ de Julio siguiente. _ 

Madrid 28 de Mayo de 4867.—El S e c r e t a r i o , Gregorio 
Zapatería.=V.° B .°=  El Director general , Presidente,

Junta co n su ltiv a  de la A rm ad a.
En virtud de Real orden de 3 del actual se saca á 

pública subasta la remisión al apostadero .de Filipinas de
24.000 toneladas dé carbón de piedra de Cardiff fie pri
mera calidad , bajo el pliego de condiciones especiales y 
modelo de proposición que literal se inserta á continua
ción , y con arreglo también al de las generales que aquel 
expresa, y para el acto del remate que ha de- verificar
se ante esta corporación , situada en la casa^ que ocupa 
el Ministerio de Marina, se ha señalado^el dia 20 de Ju 
lio próximo á la una de su tarde; advirtiéndose que ade
más se hallará.de manifiesto en la Secretaría de esta 
dicha Junta  copia del mencionado pliego de conrlicio- 
nes y cuanto tenga relación con la subasta para inteli
gencia de los que gusten interesarse eri la misma.

Madrid 5 de Junio de 4867.=Estrada.
J u nt a  c o n su lt iv a  d e  la  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  

d e  M a r i n a — Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la remisión al apostadero de 
Filipinas de 24.000 toneladas de carbón de piedra de 
Cardiff de prim era calidad.

CONDICIONES ESPEC IALE S.

4.a El carbón procederá precisamente de las minas 
del Principado de Gales, conocidas por las denomina
ciones que siguen :

Nixons’s’Merthyr.
Thomas’s Merthyr.
Powells’s Duffryn.
Nixons’s Duffryn.
Blaengwaeor.
Aberdare Stean Goals.
W ayn i’s Merthyr.
Navigation Stean.
Insole’s Merthyr.
Tredegar.
Sothergills aberdare.
Sgyborwen Merthyr.
Llangeunech.
Abercorn biack rein.
Cuyas procedencias garantizará el contratista pre

sentando al hacer la entrega del combustible certifica
ciones de los dueños de las minas, legalizadas por el 
Cónsul español del puerto de salida de buques conduc
tores.

2.a El precio que se fija á la tonelada inglesa de car
bón cuya remisión se subasta, puesta en los diferentes 
puntos que se d i r á n , es de 28 escudos.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA RA EL CUMPLIMIENTO DEL  

CONTRATO.

3.a Será obligación del contratista entregar por su 
cuenta y riesgo en los puntos de! citado apostadero que 
á continuación se designan, el numero siguiente de to
neladas de carbón :
43.000 toneladas inglesas en Cañacao (bahía de Manila).

6.000 id. id. en la Isabela (isla de Bastían).
4.000 id. id. en Pollok (isla de Mindanab).
4.500 id. id. en Príncipe Alfonso (isla de Balabac).
4.000 id. id. en Iloilo (isla de Parray).

500 id. id. en Sorsogon (isla de Luzon).
500 id. id. en Cebú (isla de Cebú).
500 id. id. en Cubion (islas de Calamianes).
4.a La remisión de las 24.000 toneladas de carbón se 

verificará en la forma siguiente:
Las 500 toneladas que corresponden á los depósitos 

de Pollok, Príncipe Alfonso, Iloilo, Sorsogon, Cebú y 
Cubion, deberán salir de Inglaterra para su destino en 
el plazo de seis meses contados desde la fecha del otor
gamiento de la escritura del contrato.

La remisión de las 13 000 toneladas á Cañacao y de
6.000 á la Isabela se hará por terceras partes de dichas 
cantidades y en tres plazos: la primera remesa se veri
ficará precisamente dentro de los seis meses, á contar 
desde el dia que se firme la escritura; la segunda, entre 
los 42 y 48 m e ses , y la tercera entre los 24 y 30, con
tados todos también desde el otorgamiento de dicha es
critura.

En cada una de estas remesas deberá enviarse á 
Cañacao y á la Isabela la tercera parte del total de to
neladas que corresponde á cada uno de los expresados 
puntos.

5.a Si á la llegada de los buques conductores á cual
quiera de los puntos expresados en la condición 3.a no 
pudiesen atracar á los muelles, solo tendrá obligación 
el contratista de poner ei carbón en los lanchones que 
la Marina envie al costado de aquellos; y si pudiendo 
atracar á los muelles conviniese al servicio que la des
carga se verificase en otro buque ó lanchon surto en los 
mismos puntos, los Capitanes ó consignatarios cumpli
rán las prevenciones que con este objeto les hagan las 
Autoridades de Marina.

6.a En el caso de pérdida de algunos de los buques 
conductores, estará obligado el contratista á reemplazar 
su cargamento con otro tan luego pomo haya noticia 
de aquel s in iestro , ó cuando no hubiese llegado el bu
que á su destino, en el tiempo que ordinariamente se 
invierte en el viaje y tres meses más.

7.a La descarga de cada buque se^ verificará á razón 
de 30 toneladas inglesas de carbón diarias cuando me
nos, exceptuando solamente los domingos y dias festi
vos. Las estadías empezarán á contarse desde el dia en 
que el buque esté listo para hacer la descarga, ya sea 
en el m ue l le , ya en otro buque ó lanchon , de lo cual el 
Capitán del buque conductor ó agentes del contratista 
darán aviso por escrito á las Autoridades de Marina.

Si por causa de la Administración se demorase k  
descarga del carbón más dias de los que corresponden á 
razón de 30 toneladas diarias, se abonarán al contratis
ta por via de indemnización las mismas estadías, en 
proporción á los dias de demora que este esté obligado 
á pagar con arreglo á las contratas del fletamento.

8.a El recibo de combustible se verificará pesándolo 
en balanzas que puedan contener media tonelada ingle
sa á lo ménos, y excluyéndose el polvo ó garvillo, para 
lo cual se pasará el carbón por una criba de una pulga
da en cuadro , abonándose únicamente al contratista el 
número de toneladas inglesas que resulten pesadas y 
recibidas, y no las que hubiese registrado en Aduanas 
el buque conductor.

9.a Los derechos de importación del carbón serán 
de cuenta del contratista, así como todos los gastos de 
los buques y los de puerto de cualquiera clase que sean, 
para lo cual consignarán los buques conductores á los 
corresponsales que tengan en los puertos designados en 
la condición 3.a

40. Los cargamentos se remitirán á los puntos ex
presados en la referida condición 3.a con los correspon
dientes conocimientos, que exhibirán los consignatarios 
al Jefe de Marina del puerto de su destiño, acompaña
dos de dos gu ias , suscritas por el contratista, en las 
cuales designará el númpro de toneladas que remite y 
la procedencia del carbón.

44. El importe del combustible se satisfará por la Te
sorería general de Filipinas, en moneda ue plata pre
cisamente, á medida que se reciban los cargamentos en 
los puntos marcados en la condición 3.a, tan luego como 
se acredite el carbón entregado: lo cual se justificará 
presentando al Ordenador del apostadero una guia con 
su torna y uno de los conocimientos de embarque.

42. El contratista quedará obligado á presentar en el 
Ministerio de Marina un ejemplar de los conocimientos 
de embarque certificado por el dueño de la mina del 
combustible y autorizado por el Cónsul para acreditar 
que el embarque se ha verificado dentro de los plazos 
marcados en la condición 4.a

43. Si cumplido cada uno de los plazos de que trata 
la misma condición 4.a no hubiese remitido el contratis
ta el carbón respectivo á ellos, se le impondrá una m ul

ta de 40 por 400 del im porte  del n ú m ero  de toneiaudh 
no r e ó n f d a s ,  y q u e d a r á  obligado á 
los 30 dias s iguientes;  pues de lo contrar io  q u ed ara  r -  
cindido e l V S t o ,  y se ad jud icará  á favor de la H a -
r ienda  la f ianzapres tada.  ■ < m w  i*P<?nnnder44. Se fija domo g dfan t  a U o q s .o n a l  pa ra  responder
del resultado del rem ate  la can t ld ®1d . n m n H ^ e n t o  del 
dos, y como fianza ó g a ran t ía  para  P
contra to  la de 66.000 escudos. , j

45. L a  licitación se verif icara  .eJ  
J u n t a  consultiva  de la Armada el día y
viam ente  se designé. ¿ , ¡ \ ; ni_

16. El con tra tis ta  deberá  faci luor 80 ejemplft s 
presos del con tra to  para  uso  de las oíicii ■ , ■ _r e n _ 
su cuen ta  los gastos de escri tu ra ,  a ^  c o m p r e ^
der este pliego de condiciones,  lodo de confi r  
lo prevenido en Real orden de 6 de O c tu b r ,  •

17; Las  rebajas que se h agan  en los P 'V ? 0S l ’0 ^ „ a i 
posición y las i  qüe p u d ie ra  d a r  lu g ar  a hcitacnon <o 
se expresa rán  en unidades y décimas ju s ta s  por

r 18. .Si* falleciese el contratista, h a  dé eontinuai el con 
trato  ñor cuenta de sus herederos ó a lb a c a »  t u t a m e n  
tafioSj a no ser qde á estos y al Gobierno les. acora 
de t u utiio Consentimiento la fescision del mismo.

19. El con tra tis ta  y sus dependientes .goza*an ae  
fuero de Marina en las causas civiles y cr im inales  que 
ten eán  rfslaslon con el cum plim ien to  de esta co n tra ta .

20 A dem ás de las c láusulas  anter iores ,  reg irán  pa ra  
este con tra to  y su publica  licitación las conaiciones; ge
nerales  ap robadas  por Real orden de 87 de Abril de 186* 
que se ha llan  inser tas  en la G a c e t a  de  M ad r id  ¿o 
Ma7o s ig u ien te ,  con la sola excepción de la c lausu  a 
43 que está modificada por la 18 de las Pal>h cu la res - „  

Madrid 17 de Abril  de 18 tí7 . - C á n d t d o  M o n t e r o . - E s  
copia.— Estrada.  .
----------------------------- n n n sic io n .  ___

D. N. N., vecino d e  , por propia  y exclusiva re 
presentación A á n om bre  de D. N. N. vecino de -------   o
de la C om pañía .  . . . ,  para  lo que se ha lla  debidam ente  
autorizado, hace p resen te :  que im puesto  del anuncio  y 
pliego de condiciones inserto  en la Gaceta de Madrid ,
n ú m  , pa ra  fem it ir  al apostadero^ de F il ip inas
24.000 toneladas de carbón m inera l  de -primera calidad, 
de las m inas  que se expresan  del P r inc ipado  de Gales, 
se obliga y. com prom ete  á cum pli r  este servicio con es
tr ic ta  sujeción á las condiciones del referido pliego y 
dem ás que con el mismo tenga  relación , y al precio^ que 
como tipo admisible se establece en la c lausu la  2. de 
dicho pliego, ó con la rebaja  d e  (por letra.)

(Fecha  y f irma del proponente ,)

U n iv ers id a d  C entral.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 40 de Agosto de 4858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 485 de la ley de Ins truc
ción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
de 250 á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y de 
466 escudos 600 milésimas á 499 escudos 900 milésimas 
para Maestras.

En virtud de lo dispuesto en la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública, fecha 24 de Enero 
último, los Maestros con título serán nombrados en 
propiedad para las Escuelas incompletas que soliciten, 
según haya lugar ,  por la comparación de sus méritos y 
servicios; y á falta de aquellos las obtendrán interina
mente las personas que aspiren á las mismas, y acredi
ten su aptitud y moralidad, conforme al art. 484 de la 
citada ley.

Las de una  y otra clase que resultan vacantes son 
las siguientes:

ES CUELA S DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de A rroba, dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
Las plazas de Auxiliar de Dcimie!, Migucliurra y 

Solana, con el de 220.
Las Escuelas de Caracuel, Puri* a de Don Rodrigo y 

Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 200.
Las de Hortozueia y Sacenm a. con e!* de 175.
Las de C aracuel, Retuerta  y T ir lea fuera , con el 

de 450.
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon y 

superior de Manzanares, con el de 446.
La de igual clase de la de Viso del Marqués, con el 

de 427,700.
La de igual clase de Torralba de Calatrava, con el 

de 420.
Las de igual clase de Hembrilla y Moral de Calatra

va, con el de 440
Las Escuelas de Aldea de las Casas y Aldea de Ve

redas, con el de 400.
La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, con el de 80.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Monteagudo, dotada con el sueldo 

anual de 250 escudos.
La plaza de Auxiliar de Sisante, con el de 220.
La de igual clase de la de Iluete, con el 487,500.^
Las Escuelas de Castillejo-Sierra, Moncalvillo, Uña y 

Valdecabras, con el de 150.
Las de F uen tescusa , Pozuelo, R ada de H aro , R u -  

bielos Altos, Sotoca, Tobar, Valparaíso de Arriba, Vi- 
II al va de la Sierra y Villarejo de Periesteban , con el 
de 425.

Las de Algarra ,  Arandilla, Bascuñana, Castillo de 
Albarañez, Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Co
llados, Cueva del Hierro, Fuen tes -b uen as , Fuentes-cla
ras, Huerquina, Yénseda , Laguna del Marquesado, L a-  

, guna Seca, Mariana, Masegosa, Monreal, Pajaron, Pedro 
Izquierdo, Piqueras, Ribatajadilla, Santa María del Val, 
Solera, Torrubia del Castillo, Valdecolmenas de Arriba, 
y Valtablado de Beteta, con el de 400.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Peñalver ,  dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
La de Henche, con el de 486.
La de Yela, con el de 464.
La de Concha, con el de 460.
La de Peregrina, con el de 457,500.
La de Terzaga, con el de 442.
Las de Paredes y Villares, con el de 440.
La de Saelices, con el de 428.
La de Hombrados, con el de 422.
Las de Huertapelayo y Huetos, con el^de 420.
La deCendejas de Medio, con el de 446.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuero, con el 

de 440.
Las de Hontanares, Verguillas y Zorita de los Ca

nes, con el de 408.
La de Torrevaldealmendras, con el de 407.
La de Alique, con el de 402.
Las de Algar, Padilla de Hita, Negredo , Val de San 

García y Valdegrudas, con el de 4004
La de Rata, con el de 93.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 82,500.
Las de Santiuste y Villanueva de la T o r r e , con el 

de 80.
La de Valderebollo, con el de 78.
La de Torronteras, con el de 76.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Olmeda del Extremo, con el de 70.
La de Valtablado del Rio, con el de 68.
La de Vianilla de Jadraque, con el de 62.
La de Fraguas, con el de 58,500.
La de Tobillos, con el de 53,500.
L a  de Torete, con el de 52.
La-de la Loma, con el de 50,500.
La de Tobes, con el de 49,500.
La de la Barbolla, con el de 34.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Mejorada del C am po, dotada con el 

sueldo anual de 250 escudos.
La de Talamanca, con el de 200.
La de la Cabrera, con el de 482.
La de Villanueva de Perales, con el de 182,500.
La de Patones, con el de 480.
Las de Boalo, Chozas de la Sierra y Rivatejada, con 

el de 450.
La de Q.uijorna, con el de 446.
Las de Anchuelo y Valdepiélagos, con el de 440.
Los de El Berrueco, Fresnedilla, los Huevos y Ma- 

darcos, Navalafuente, Navarredonda, Pelayos, Puebla de 
la Mujer Muerta, Serrada y Venturada, con el-de 400.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Ovejuna, dotada con el sueldo anual 

de 250 escudos.
La plaza de Auxiliar del Esp inar ,  con el de 220.
Las Escuelas de Collado hermoso, Fuentes  de Car

bonero y Valdevacas y el de Guijar, con el de 200.
Las de Fuentesauco y Fuentidueña , con el de 180.
La de Navalilla, con el de 476.
La de Revilla, con el de 466.
La de Montejo de la Serezuela , con el de 440.
Las de Adrada de P irón ,  Pradales,  Tabanera la 

Luenga, la Lastrilla, Linares, Olmo , Santovenia, Tor- 
redondo, Vegafria , Villaverde de Montejo y Villacorza, 
eone lde44Ü .

Provincia de loteao.
L a  Escuela (k  los Alares , dotada con el sueldo

*n" ¿ dd e ^ l a ^ d e  M ontarán , cor el de lIS.

■» • “ “ »  m »- 

" T ' d . ° S M P ' d T d e l .  Mala, coa .1 de 80.
' ES CUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real 
Las Esnuflas de Horcajo de los Montes y Villanueva 

de San Cárioá, dotadas con el sueldo anua! de 166 es-

CUdL a S a  i l f S l i a r  de Alrnodóyar, de las Escuelas
de Fuen llano y Santa Cruz de los Ganamos, con el de

133i3? Escuela de Valdemanco , con d  de 1 U  700
La plaza ele Auxiliar de lu d e  Moral de Calatrava,

COnL t sdEs^?elaS de Retuerta  y T ir tea fu e ra , con el

dC L ?p laza  de Auxiliar deV iso  del M arqués , con el

dB La Escuela de Aldea de San Benito ,  con el de 70. 
Provincia de Cuenca.

La Escuela de Zarza de Tajo , dotada con el sueldo

-  -  -

150í a de igual Clase de la de Cuenca, de la fundación 
del Rdo Sr Paíafox, con 830 milésnnas de escudo d,a-

rÍMLa Escuela de Poyatos ,  con el sueldo anua l 'de  90 

eSCu ° p i ™  do A W U * ,  de la de H üsi.e , con el de 73. 
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de A’colea del P in a r ,  dotada con el suel- 
do anual de 466 escudos 700 milésimas.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Mojadahonda, Montejo de la Sierra, 

Moraleja de Enmedio y Zarzalejo, doladas con el suel
do anual de 166 escudos 600 milésimas.

La de Talamanca, con el de 433,301».

 ̂ Provincia de Segovia.
La plaza de Auxiliar de Bernardos , dotada con e 

sueldo anual de 480 escudos.
La de igual clase de San Ildefonso, con el de 4 16.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de B u en a v e n tu ra , Espinoso del Rey, 

Robledo del Mazo, Torrecilla, Viliaminaya y ^ arza^  
Tajo, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos bUU
milésimas cada una. ^

Además del sueldo, los Maestros^ y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los mnos y 
niñas que puedan pagarlas^ #

Los aspirantes acompañarán á las  ̂ instancias escri
tas de su puño, que han de presentar ó̂  remitir  á la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos y servicios ae 
que hagan mención en la relación firmada de los mis
mos que han de unir á ellos para que la Jun ta  remita a 
este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y re
lación de méritos trascurrido un mes, contado desde el 
dia en que se inserte este anuncio en el Boletin oficial.

Los que soliciten algunas de las Escuelas menciona
das en este edicto, que hayan sido comprendidas en el 
mes anterior, únicamente podrán optar á ellas en el ca
so que á la fecha que presenten sus instancias á la res
pectiva Jun ta  provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido la propuesta al Rectorado para su pro
visión. , ,

Madrid 3 de Junio de 4857.=E1 Rector, Marques de 
Zafra.

G obierno d e  la p ro v in c ia  de A lm e n a .
Se halla vacan lo la Secretaría del A y u  ntamiento de 

BenahaduN. en os1 a provincia, por renuncia  que de ella 
l i a  hecho e. qu< !a  servía  ̂ > p

Los aspirantes presentarán sus solicitudes a aquella 
corporación municipal en el improrogable término de 
30 dias, contados desde la fecha en que se publique por 
tercera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . A la$ 
solicitudes se acompañarán las hojas de servicio respec
tivas, documentadas en la forma que previene el art. 3. 
del Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Almería 20 de Mayo de 4867.=Andaya. 43938 1

G obierno de la  p ro v in c ia  d e B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Royuela, dotada con el sueldo anual de. 450 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G aceta  
d e  M a d r i d  ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Búrgos 29 de Mavo de 4867.=~E1 Gobernador , Pa
blo de Castro. “ 43983—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Comares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 340 escudos pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a
d r i d .

Málaga 29 de Mayo de 4867.== Joaquín Alonso.
4 3 98 2 -2

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de Soria .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villaciervos. dotada con 250 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias p reve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Bole
tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto.de que dicho cargo se proveerá con sujeción 
á lo que previene el Real d'ecreto de 19 de Octubre de 
4853.

Soria 24 de Mayo de 4867. =  Juan  Massanet y 
Ochando. 43970 - 2

G obierno de la  p r o v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellreguart, dotada con el sueldo de 200 escudos anua
les, pagados de los fondos municipales.

Los que desen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 29 de Mayo de 1867. =  Francisco Rubio.
4 40 0 1 -3

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de P eralejos.
Se halla vacante el partido de tercera clase de Médi

co-cirujano de Beneficencia de esta villa, con la dota
ción anual de 200 escudos, pagados por trimestres ven
cidos de los fondos del presupuesto municipal, con la 
condición de visitar 40 familias pobres que este Ayun
tamiento ha  clasificado.

Además el resto del vecindario se obliga á pagar 
al expresado Facultativo 480 fanegas de trigo mitade- 
neo de buen recibo por igualas voluntarias, quedando 
á su arbitrio los partos y golpes de mano airada.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  
M a d r i d .

Peralejos de las Truchas 49 de Mayo de 4867. =  El 
P res idente ,  Norberto Caja. =  P. A. D. A., Domingo 
Arauz, Secretario. 44002

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de O chanduri.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Ochanduri, provincia de Logroño, con la do
tación de 4.000 rs. anuales y otros emolumentos.

Los que aspiren á la vacante presentarán sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en termino de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial de la provincia.

Ochanduri 28 de Mayo de 4 8 6 7 .=  El Alcalde, Lean
dro Para. 13971—2
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. U n a  ció Paez Jarami'lo, Juez, de primera instancia e sp e 

cial ile Hacienda pública de esta provincia.
P o r  el présenlo llamo y emplazo por el término de 80 dias, 

u contar desde la inserción de efie  anuncio en el Diario oficiiii 
de A r i t o s ,  .1 la persona en cuyo poder se halle la carpeta de res
guarde, núm. 807, lecha 3o de Junio de 1*22, con (pie se pre
s e n t a r o n  los documentos do un crédito impuesto en la (.laja de 
Consolidación, importante 80.67-2 rs. 27 cénts. á favor del be- 
iioliei' fundado en la iglesia parroquial de Santa Ma'ía del Mar 
de Barcelona, bajo la advocación de h  Santísima Trinidad, y 
otra carpeta, núm 589, de 30 de Julio de i 821, con la (pie tam
ben so presentaron los documentos de una imposición impor
tante 13.983 rs. 18 mrs. que pertenecen á una fundación < n el 
convento de carmelitas calzad i? de Yillafrauoa de Panados á fa
vor de confesor de las religiosas encargado de cumplir las car
gas, para que las presente en este Juzgado dentro de dicho tér
mino, o nse do su der echo en el expedient-- que se instruye á 
instancia de D. Salustiano Sánchez para justiticar su extravío; 
bajo apercibimiento.

‘ Madrid. 29 de .Mayo de 1867 .=  Ignacio Paez Jaramillo.=Por  
mandado de S. S . , Benito Melús, 1 4003

1). Ignacio Paez Jaramillo-, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de osla provincia &e.

Por el présenle d i o ,  llamo y emplazo al tenedor de los cré
ditos del 5 por 100 á papel no negociable números 3.320 de 
84.527 rs. 24 vnrs., y 8.737, de 1.484 fs. 12 mrs., pertenecientes 
ni hospital provincial de Santa Cruz déla  ciudad de Barcelona, 
para que los presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
jiúin. 2, piso segundo , ó use ante el mismo de su derecho den-  
ítro del término de 30 dias, á contar desde la inser  ion del pré
senla en la G . ckta, en el e?;pediente formado para acreditar el 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 31 de -Mayo de 867 —-Ignacio Paez Jaramillo.=-Por 
mandado de S. $., Manuel María Cárdenas. 1 4004

D. Manuel María Manescau, Caballero de la Real y  distin
guid?. OnFn española de Carlos 111 y Juez de primera instancia 
lie 'este partid".

Por el presente cito, llamo y emplazo con término de 30 
<lias í  las personas que se consideren ron derecho á suceder 
■en el goce y disfrute de la mitad de los bienes do que se compo
nen siete vi colaciones fundadas en Yillahermosa por Sancho 
Cataban, el viejo, y María González, su mujer: Andrés Rodríguez 
-el viejo; Alonso Rodríguez, el nuevo y  Ana de Moya, su mujer; 
Alonso Rodríguez, el viejo; Juan Rodríguez de Moya,. Juan Gar
cía de Mendoza y Doña Catalina Montoya, mujer de Ancliés Ro- 
diaguez de Moya, para que comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho en los autos creados á solicitud de D. Alejandri
no Vázquez, ve ino de dicho Yillahermosa, para que se le decla
rase sucesor de la mitad de dichas vinculaciones y  que se le 
dé posesión real, corporal vel cuasi de los bie es de su dotación; 
entendidos que de no hacerlo en dicho-término, contado desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 31 de Mayo de 1867.=Manuel María Ma
ne cau.=Por mandado de S. S., Francisco Pastor. 1 4005

D. Hipólito Abela y Echarri, Notario del Colegio de Sevilla 
y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por la Escribanía de mi car
go se ha seguido pleito ordinario, á instancia de D. Manuel, 
D. Luis. D. José y Doña María de las Angustias Perez y  Rueda, 
contra María Antonia de Jesús Tirado y  sus herederos,  sobre 
que se declare prescrita una hipoteca; y seguidos por los trá
mites legales, recayó en'ellos la sentencia que se copia:

Sentencia.—-En la ciudad de Jerez de la Frontera á 18 de Ma
yo de 1867, el Sr. José Espert y  Rom, Juez de primera instancia 
del distrito de Sa tiago de la misma, habiendo visto estos autos, 
juicio ordinario, promovidos por el Procurador D. Dionisio 
Montenegro en nombre de D. Manuel, D. Luis, D. José y Doña 
Man?, de las Augustias Perez y Rueda, vecinos de esta ciudad, 
contra María Antonia de Jesús Tirado, sus herederos y suceso
res,, sobre que se declare prescrita una hipoteca:

Resultando qu - por escritura, fecha 15 de Julio de 1801, ante 
D. José Alvarez Perez, Escribano público que fué de este nú
mero, la María Antonia de Jesús Tirado dio en arrendamiento 
á María Alcarracela y  á su hijo Manuel Gamacho ocho aranza- 
das de tierra y olivar en el pago de Solete, de este término, 
por tiempo de cinco años, y precio de 880 rs. en cada uno; y á  
la seguridad del pago hipotecaron la Alcarracela y su hijo otra 
suerte de Olivar, de dos y media aranzadas, en el pago de Bar-  
badillo, y unas casas callé de Campana, de esta población; de cu
ya escritura resulta tomada razón al E lio 83 vuelto del libro 
respectivo al mismo año, llevado por la antigua Contaduría de 
Hipotecas de esta c iudad:

Resultando que hallándose subsistente el asiento en el Regis
tro de la Propiedad de este partido y queriendo cancelarle los 
’JjO} interesados en la casa , han presentado la demanda objeto 
ele este pleito, alegando los puntos de hecho siguientes:

'• Que María Alcarracela y su hijo Manuel Camacho reci
bieron en arrendimiento de la María Antonia de Jesús Tirado 
en el ano de 18/01 la suerte de tierra y  olivar referida, y  en 
garamia le hir>ot< carón la casa calle de Campana de esta ciudad:
• 7- • p :I<? 1/a renta debió ser pagada á su tiempo, puesto que ni 
judicial pa extrajudicialmente se ha pedido después su pago:

3.  ̂ Que no habiéndose reclamado ni interrumpido por tanto 
13 prescripción, no existe hoy acción alguna en la Mana Anto- 
niamú en sus herederos , para reclamar aquellas rentas :

4- Que nada se sabe de la. existencia de la Tirado, ni de 
quienes sean sus herederos.
r a \ a ) nio punto de derecho la ley 22, tít. 29, Partida 3 .a. y la 
L. , tít. SA, libro 11 de la Novísima Recopilación, que estiman 
presentas  y caducadas la acción hipotecaria (mista) y la real 
cuando trascurren 30 años sin ejercitarlas; solicitando en su 
^irlnd que se declare prescrita la hipoteca consabida, y que se 
expidan mandamientos para su cancelación al Registrador de 
ni Propiedad de este partido:

Resultando que c níérido traslado de la demanda á la Maria 
Antonia de Jesús Tirado y á sus herederos y sucesores, se les 
emplazó por medio de edictos publicados en el periódico de e s 
ta local idad, en el Boletín oficial cíe la provincia y  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , en razón á ignorarse su dom cilio f  y no habien
do comparecido dentro de los términos que se. les señalarou, 
se ha seguido el juicio en mi rebeldía, con arreglo á las pres
cripciones del tít. 25, parte 1.a de la ley de Enjuiciamiento c iv i l : 

Resultando que recibido el pleito á prueba la parte adora ha 
justiíicado que ni Mana de Jesús Tirado ni sus causa-habientes 
han reclamado judicial ni extrajudicialmente hace más de 30 
anos a María Alcarracela, su hijo Manuel Camacho, ni á los 
¿herederos y suc sores del uno ni de la otra, el pago de las ren
tas du ¡a suerte de olivar en Solete, que les dió en arrenda
miento por la escritura de 15 de Julio de 1801 , y que la Alcar
racela . su hijo y sucesores de ambos han estado siempre en la 
hrme creencia cle que aquellas rentas habían sido pagadas á sus 
vencimientos y que nada adeudaban por tal concepto,  y  tam
bién result . probado por certificación de los Secretarios de os 
Juzgados de e ta ciudad no haberse interpuesto por los de
mandados reclamación alguna judicial capaz de interrumpir la 
prescripción:

Considerando que siendo trascurrido más tiempo del nece
sario para poderse pr escribir la acción personal real é h ipóte- , 
'Caria, y acreditádose que no se ha ejercitado acto alguno por 
los demandados capaz de interrumpirla , procede se decla
ro así:

4 islas las disposiciones de las leyes citadas en el único pun
to do (.brecho que contiene la demanda, por ante m ie l  Escriba
no, S. d. dijo que debe declarar y declara prescrito todo.dere
cho y a cion que c virtud de la escritura d e l  5de Julio de 1801 
pudieran tener María Antonia de Jesús Tirado y sus sucesores 
para el cobro de las rentas del olivar dado en arrendamiento á 
Alai y\ A.earracela y á su hi o Manuel Camacho.

' o Mi virtud precédase á la cancelación de la hipoteca que 
con tal modvo establecieron la Alcarracela y. su hijo sobre la 

>a can; de Campana de que se ha hecho mención, librándose 
al eme o los oportunos mandamientos al Registrador de la Pro
piedad (.oeste partido, tan luego cause ejecutoria esta sentencia, 
que ' O  publicara en la forma prevenida por la ley para las que 
recaen en pieitos seguidos en rebeldía.

Por ella d'Unitivamente juzgando así lo mandó y íirma el 
Sr. Juez, de que doy fe .^ José  Espert y Roig.=HipóIito Abela 
y  Ecnarri.

Está conforme con su original en dichos autos, á que me 
remito. 1

á  para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumpli- 
ímenlo de lo mandad?», pongo el presente en la ciudad de Jerez 
de la montera á 21 de Mayo de 1S67.=Hipólito Abela y 
Echarri. i 4007

. D. José Antonio dé la  Campa, Juez de Hacienda de la pro
vincia do Zaragoza por indisposición del propietario.

Por el presente se llama, cita y emplaza al sujeto conocido 
por el apodo deGalomo, que se dice ser vecino de uno de los 
Pueblos del Campo de Cariñena, para que en el término de 30 
días se presente en este Juzgado á prestar declaración indasa
jona en causa que contra el mismo v otro instruvo sobre con
trabando de sal.

Zaragoza 23 do Mayo de 1SG7.=José Antonio de la Cam
pa.--Por mandado de S. 5., Justo Emperador. 13796

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-  
triio de la Audiencia de esta corte, se cita y emplaza por térmi
no de 30 dias á Tomasa Peinado de Castro, cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Pió del Pozo á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no p esco
tarse so seguirá la causa en su ausencia v rebeldía, parándola 
el perjuicio que haya lugar. ” 1 3822

En virtud de pro\idenria del Sr. D. Rafaél de la Puenle y  
Eili'on. Jm-z de primera instancia del distrito de Palacio de esfa 
’Apilnl, refrendada por mí el Escribano, se rila, llama y  empla- 
'¿a por segunda \ ez y término de 20 dias á lodos los que se 
(vf,an con derecho á la herencia quedada por fallecimiento de 
JYña Joaquina Casado Sarcedo, natural de Vallecas. viuda de 
_!-.José Purria, hija de Miguel y  Catalina Soldado, la que íaile- 

(' IJÍ'Rpsla corle en ! I de Octubre de 1S65; teniéndose presente 
}!,f'hasta la lecha no se lia presentado más heredero que Don 
Alnniird Ru¡z YUla. natural y vecino de \  alienas.

Madrid 27 de Maro de 1S67 — El Escribano, Pascual Esleve.
1 3823

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
hel distrito de la Inclusa de esta corte, y para cumplir una or
den de la Exorna. Auuiencia del territorio, se cita y llama por 
01 presente á D. Juan Pavas, que habitó en esta capital, Puerta

del So!, núm. 5. cuarto cuarto, par a que en el p,oci.«> termino de 
10 días comparezca en dicho /nI7f>a(p)( calle de la Fi.inn, n u m e 
r o  6, piso b;»»;;t ou. un reqU,M-i,j'mnilo en negocio civil por la 
Abonnanía de D. Manuel A. Dio*-.

Madrid 24 de Mavo de 1867. — El Escribano. Luis Escobar.
13S20

Dr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez de primera instancia 
de' par. ido de Cebreros.

Por el presente se cita y llama a un gallego cuyo nombre 
se ignora y solo se sabe de sus señas, que vestía pantahm b l a n 
co, llevaba un morralillo y era de unos 40 años de edad, el cual 
estuvo trabajando en las obras del ferro-carail en jurisdicción 
de Cabeza del Buey, partido de Castuera, y se retiró de dichos 
trabajosa mediados del mes de Febrero último, y el 28 del 
mismo mes salió de la Villa del Prado, partido de San Martin 
de V. ldeiglesias . en unión de dos sujetos llamados Celedonio 
Cabrero y Victoriano Rodríguez, á fin d e q u e  en el término de 
20 dias se presente en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa criminal que de oficio se instruye' por robo y  
homicidio en la persona de Ventura del P r a d o , vecino de 
Amoiox.

Cebreros 25 de Mayo de 1867.--Antonio  Cosin y Martin.-- 
P r mandado de S. S . , Mateo Perez. v 13753

%

D. Domingo Rovoredo, segundo súpleme del Ju z de paz de 
la villa de Ortigúeira y  sil distrito, que como tal y por recusa
ción del de primera instancia de este partido conoce del asunto 
de que se hará m ención . '

Por el presente y término de 30 dias, a contar desde m  in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B n l e ü n  o f i c i a l  de e^a provin
cia, se cita, llama y emplaza á las persooas'que se nombrarán, ó 
quienes su derecho hayan* para que comparezcan por medio de 
1 rocurador bajo dirección ele Letra lo y just fieándose en debida 
forma su personalidad, á de lucir de su derecho en el expedien
te que se tramita á gestiones do I) fia María Manuela Marqués, 
vecina de esta Villa, declarada pobre para litigar, sobre parti
ción (io los bienes con que estuvo dotada la capellanía de la 
Concepción en Santiago de Mera, los cuales por sentencia de 1 9 
de Noviembre de 1S51, que recayó en pleito seguido acerca de 
su adjudicación, se mandaron dividir afuera de Josefa Pajón de 
San Cristóbal de Gouzadoyro, cuyas acciones representa la Mar
qués entre las demás personas con quienes se entiende este lla
mamiento, que son las siguientes: Antonia Diaz Sánchez Aguirre* 
José Aneiros y sus hermanos Agustín, Andrea y María; Cármen’ 
Antonia y  Juana Gasas, hermanas; Benito Vallejo; Vicente Pajón 
y sus hermanas Andrea y Juana; Antonia Fernandez; Francisco 
Juan. Benita y Josefa Pajón; Eustaquio, Domingo, Andrés, Lo
renzo del Puenlenobal; José, Valentín, Lorenzo; Benita Sánchez 
Aguirre; D. Francisco Crego Casi rallón y María da ¡Pena; aperci
bidas de que no compareciendo del modo y dentro del ’término 
que va advertido, les parará el perjuicio “á que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado con diciámen de Asesor en los autos 
indicados.

Dado en Ortigúeira á 25 de Mayo de 1867.=Domingo Revo- 
red o .= E l  Escribano, Manuel Auguro. 13782

D. Vicente Cremades, Juez de primera instancia de Yecla.
Por el presente edicto cito,.llamo y emplazo á Francisco Ar-  

mecisa Rodríguez, alambrero, de 29 años, é Isabel Rodríguez 
Chando, de 39 oónyuges, é Isabel Olive, para que en «d término 
de 30 dias, á contar desde esta fecha, comparezcan en este mi
Juzgado á oir la sentencia dictada por la Excma. Audiencia del
territorio, en causa sustanciada de oficio contra los mismos sobre 
lesiones mutuas; apercibidos que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 28 de Mayo de 1867.=VicenteCremades.  =  
Por su mandado, Francisco Tomás. 13815

CORTES.
C O N G R E S O  D E L OS D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  B E L D A .

E x tra c to  oficial de la sesión  celebrada el dia  6 de Jun io  
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y m ed ia ,  y  leida el acta  
de la de ayer, quedó aprobada.

Se dió cuenta  al Congreso de los objetos de que se 
habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Se dió as im ism o cuenta  de que el G ob iern o 'h ab ie  
remitido los docum entos  sobre redenciones y en gan ch es  
militares reclamados por el Sr. Garvía.

P asó á las secciones  el proyecto aprobado por el S e 
nado sobre modificación de la ley de E njuic iam iento  ci
vil en la parte relativa á los desahucios.

El Congreso acordó reunirse en secciones m añana  
d espués de la sesión ordinaria.

Se publicaron como leyes  las ú lt im am ente  sa n c io 
nadas por S. M.

El Sr. m m o  (desde la tribuna): La comisión g e n e 
ral de presupuestos ha terminado por completo sus tra
bajos,  y tiene aquí extendido su dictámen sobre el de 
ingresos y  el articulado de la ley. Como se ha de impri
mir en el Diario de las S es iones , si al Congreso le pare
ce puede omitirse su lectura porque seria demasiado  
larga. (V ar ios  señores  : Sí, si.J

El Sr. p r e s i d e n t e : Este d ictámen se imprimirá,  
repartirá y señalará dia para su discusión.

El Sr. Marques de s a r d o a l :  He pedido la palabra  
para hacer una p r e g u n ta , cu ya  contestación creo que  
corresponde á la mesa

Como n in g un a  ley puede tener efecto retroac
tivo, considerando yo como una ley la reforma del re
g la m e n to ,  pregunto al Sr. Presidente si los asuntos  
pendientes de d i s c u s ió n , una vez aprobado el nuevo  
reglamento , seguirán rigiéndose por aquellas disposi
ciones ó por las nuevas  que se adopten.

El Sr. p r e s i d e n t e : El P residente debe contestar  
al Sr. Marqués de Saruoal que hasta ahora no hay  más  
que un proyecto de reglamento. Cuando ese reglam ento  
esté aprobado por el Congreso,  si este se d igna darle su  
aprobación, entonces  podrá tratarse la cuestión que ha  
indicado S. S. La mesa se reserva hasta ese m om ento  
c o n tes ta rá  la pregunta del Sr. Marqués.

El Sr. F E B R E R  : Tengo el honor de presentar al Con
greso una exposic ión que le dirigen 30 propietarios de 
la villa de Oropesa, provincia de de Castellón de la P la 
na, quejándose de la empresa del ferro-carrril de V a
lencia á Tarragona, que todavía no Ies ha pagado los ter
renos de que les expropió. Deseo que esta  exposic ión la 
dirija el Sr. P residente á la comisión de pe t ic ione s ,  co
mo hizo con la anterior;  pero le ruego que tenga  pre
sente que esta es la cuarta vez que me levanto á clamar  
contra la conducta  de esa empresa, y que esta es Ja cuar
ta petición que se dirige contra ella, cuyas  firmas, un i
das á las anteriores,  ascienden á 840.

El Sr. Marqués de S A N T A  CRUZ DE m G U A M O :  
A n te a n o c h e ,  á ú ltima h ora ,  se comenzaron á discutir  
diferentes secciones del presupuesto. Yo me proponía  
haber dicho a lgunas frases en el relativo al Ministerio  
de Estado respecto á la partida consignada para la L ega
ción española cerca del t itulado Rey de Italia; pero no 
pude hacerlo por haber recibido un aviso de mi casa  
que me obligó á abandonar el Congreso. Esta m ism a fué 
la razón de no asistir á la sesión de ayer; y no sé si con  
arreglo al reglamento puedo pedir que conste en e' acta  
mi voto contrario; pero si no puede ser deseo que con s-  
en el D ia r io ,  porque así conviene á mi conciencia.

El Sr. p r e s i d e n t e :  La manifestación que acaba 
de hacer el Sr. Diputado no puede constar si no se v e -  
riíiea en la sesión inmediata. Sin embargo, lo que acaba 
de hablar constará en el Diario  y en el E xtra c to  oficial,

El Sr. G o n z á l e z  M O N T E R O :  E n el E xtra c to  ofi
cial  de la G a c e t a , y no sé si en el Diario  , las pocas pa 
labras que tuve el honor de pronunciar ayer se atribu
yen  al Sr. Montaut.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda h ech a  la rectificación,
El Sr. M a r t í n e z  : Ai votarse ia enm ienda del se

ñor Moyano , voté con la m ayor ía ;  pero en el Diario de 
las Ses iones  no consta mi nombre.

Ei Sr. p r e s i d e n t e :  Constará. El Sr. Ministro de 
Estado tiene la palabra.

El Sr. Ministro de ESTADO: Place pocos dias que el 
Sr. Martínez Giiertero se sirvió dirigir una pregunta al 
Gobierno de S. M. acerca de la detención del vapor Cuy-  
ler  en uno de los puertos de las Repúblicas americanas

Tuve entonces el honor de manifestar que el Gobier
no no tenia conocim iento  oficial de ese hecho;  pero que 
en cuanto lo tuviese me apresuraría á com unicarlo  al 
Congreso. Me levanto ahora á cumplir  este compromiso,  
El Gobierno ha recibido un despacho tc'egráfico dirigi
do do Santiago de Cuba al Capitán general de la Haba
na por el Comandante de las N avas de Tolo,sa.

S egú n  aparece de esc parte, dado el laconismo de eso 
clase de com unicaciones,  la fragata de la R eina ha de
tenido en el puerto de Cartagena, de la R epública de S o 
livia, el vapor C u j ie r ,  conocido por el R a j o ,  alegande  
el Comandante que las razones que ha tenido para elle 
ha sido el de creerle sospechoso ,  razones corroboradas 
por otros datos encontrados dentro del m ism o buque, 
Tan luego como el Gobierno reciba los datos de esto s u 
ceso, que según ofrece el Capitán general vendrán poi 
el primer correo, tendré el honor de com unicarlos al 
Congreso.

Y ya que estoy en pié aprovecho la ocasión para h a 
cer una manifestación hasta cierto punto importante.  T o 
dos los periódicos de Madrid, ó la m ayor parte, han tra
ducido de un periódico de Londres u n  art ículo en el cua 
se dice que lord Derby, en la Cámara de los Lores,  habu  
anunciado que acababa de recibir u n a  c o m u n i c a c i ó n  de 
Gobierno español, en que se le manifestaba (pie el I ribu- 
nal de Guerra y Marina había acordado, respecto del ex  
pedicnte del Tornado  , la nulidad de los n r-ced in ne n[0g 
Yo lamento la equivocación que ha hecho  iucurr.r á 1 rc 
Derby en este error, pues el Gobierno no ha dirigido co 
m unicac ion  de n in g u n a  especie sob re esté  asunto  al Go-

b e.m br táu co después de aquel la de que tiene c o n o -  
c miento el Congreso,

Ordenes religiosas.

El Sr. C L A R O S : He pedido la palabra para anunciar  
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia mi aplazada in ter
pelación.

El Sr. Ministro de G R A C I A ?  j u s t i c i a  : Si el s e 
ñor Claros quiere explanarla, es toy pronto á contes
tarle.

El Sr. C L A R O S :  Sres. Diputados, ¡qué d fices, que  
herm osos  y qué seguros son los caminos de la caridad! 
Esta cuestión debia haber sido tratada ayer; interpúsose  
el Sr. EstébanjCollantes, y el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia y yo accedimos benévolos,  porque se trataba 
de un com pañero que quería vindicar su honra. En esta 
ocasión se ha verif icado la promesa divina: yo he en 
contrado un exordio que no me hubiera podido prepa
rar mejor ia más exquisita  investigación literaria.

Ese exordio es la sesión de ayer Creo, señores, que  
después de la sesión de ayer, vuestras sienes abrasadas  
necesitan un refrigerante y vuestros estómagos un ca l 
m ante reparador. Yo vengo  á ofrecéroslo empapado en 
la suavidad de las aguas puras del sentimiento reli
gioso;

Yo pensaba tomar un tono proporcionado á la h u 
mildad de las órdenes religiosas que represento aquí; pe
ro en vista de lo que sucedió ayer, susti tuyo  al tono del 
abogado suplicante el del tribuno impreeador, y os di
go á v o so tr o s , SreS; Diputados: apresaráos á traer las 
órdenes religiosas pora que. preparen una generación  
que no traiga á la discusión los escándalos sociales que  
habéis visto traer aquí. Y vo lv iéndom e á ios Ministros, 
les diré:  ántes de traer aquí las nuevas órdenes re ligio
sas , aprovechad los fragmentos qim nos quedan de las 
antiguas. Suspended las misiones á los n e g r o s  de las 
Antil las , porque aquí es más necesaria su predicación,  
no ya para los demócratas y los progresistas, sino para el 
l iberalismo aristocrático y ga loneado , y al cual es m e 
nester predicar las nociones más vulgares de la legali
dad , de la moralidad y de la decencia.

L a  cuestión que v oy  á tratar es la de la restauración  
de las órdenes religiosas. Veo con placer en este Con
greso lo que yo  llamaré superabundancia del sent im ien
to católico. Él expediente que motiva esta interpelación  
es una exposición del venerable Obispo de Pamplona,  
en la cuál dice: (Leyó,) Yo quiero separar esta cuestión  
de la esfera de la política, y me propongo probaros que  
esta c u e s t ió n , además de interesar á los principios del 
E stado , interesa á vuestras aspiraciones particulares.  
Esta cuestión tiene su principio en la ley y su progreso  
en el cum plim iento  de esta. En virtud del art. del  
Concordato pide ese digno Prelado que se permita ad
mitir novicios en un convento de franciscanos que exis
te ya. La cuestión pues sé reducé á un hábito ,  porque  
las órdenes religiosas las tenemos.  Hace treinta y tantos  
años el puñal de infames ases inos ,  comprado con el 
oro de los clubs,  hirió á v irtuosos é inermes sacerdotes,  
sin que el poder interpusiese su res is ten c ia , sin que 
n in gún  soldado protegiese,  ya que no en nombre de la 
justic ia  cr ist iana, en nombre al m énos de la hidalguía  
española ,  á aquellas inocentes  víctimas.

Treinta años después ,  los Oficiales del ejército espa
ñol encontraron aquellos puñales t intos en sangre de 
inocentes  religiosos,  y dos veces  m anchados con el con
tacto del oro prostituidor,  clavados en los pechos de sus  
compañeros Entendedlo  bien , señores del partido m o
derado : vuestros hombres estaban entonces al frente de 
la A dm inistrac ión:  decidme si en vuestra conciencia no  
está que debeis una s o !em ne y noble reparación.

Es preciso retroceder en el camino del mal y m ar
char por el camino del bien. Permitidme á este propó
sito una salvedad. No vayais  á creer que yo soy un fa 
nático irreflexivo que crea que porque se traigan unos  
cuantos franciscanos se van á curar todas nuestras lla
gas : ¿cómo había de incurrir en ese error? Yo peco por 
el extrem o contrario;  y cuando hice en este sitio por 
primera vez la exposic ión de mis ideas, d ijeque esta na
ción necesitaba de reformas radicales. Ahora digo más,  
y es que la raza ibérica en España y en América n ece
sita completa trasformacion. La revolución está hecha;  
pero la reforma de los e lem entos  deletéreos existentes  
en el antiguo régimen y en el nuevo está por hacer. Te
nedlo bien entendido; quiero la restauración de las ór
denes religiosas,  no precisamente como un e lemento  
conservador,  sino como un e lem ento verdadero de pro
greso,  que satisfaga,  no solo las necesidades de la so 
ciedad antigua, sino también las de la sociedad nueva.

No entro en m ás pormenores sobre esto, porque me  
l levaría m u y  lejos y  abusariademasiado de vuestra bon
dad. P or  lo demás, yo no soy enem igo del gobierno re
presentativo. R epresento  justam ente  una provincia que  
tuvo  hasta hace pocos años sus Cortes propias. Yo no 
os impido que progreséis;  lo que os exijo es que al p ro 
gresar no soltéis de la m ano la venerable cadena de la 
tradición, la cual  no abandonan n u n ca  sino las nacio
nes  degradadas. Moradores de la tierra profanada con  
los pronunciamientos,  restableced las órdenes religiosas  
que acompañaron á vuestros  padres á la conquista de 
un imperio en cuyos dominios nu n ca  se ponía el sol. 
Doblad la rodilla ante los que auxiliaron en su agonía á 
los que murieron el Dos de Mayo, y tended la mano á 
los que alentaron el heroísmo de sus ilustres v e n g a 
dores.

¡ Que los frailes han de ser siempre enem igos  del 
progreso! P ues  qué ,  ¿no fueron frailes los que adiv ina
ron el génio  inmortal de Colon, y se lo hicieron conocer  
á la m ás grande de nuestras R ein as?  Si yo entrase en 
el paralelo de estos y de aquellos t iempos; si yo paran
gonase  el siglo de los frailes con el de los periodistas, el 
siglo X V I con el siglo X I X ,  ¿dónde ir iam os?

V en go  á la última parte de mi discurso. V oy  á t r a 
tar la cuestión e x a g é t i c a , es decir, á exam inar  el Con
cordato en sus relaciones con la cuestión presente. El  
art. S9 del Concordato establece que debe haber preci
sam ente  tres órdenes religiosas en cada diócesis.  Señala  
la de San Felipe  Neri y la de San  V icente de P a u l , y 
deja sin designar la otra.

Ahora  bien : según la nota del Negociado de Gracia 
y Justicia ,  único dato oficial que hay en ese expediente  
sobre la pet ición del Obispo de Pamplona, parece que la 
duda embarga al Gobierno, y yo lealmente , sin esp ír i
tu de host ilidad ni de p rev en c ió n ,  v o y  á ver si puedo  
disipar esas dudas.

Ya lo veis: el Concordato establece que haya  de h a 
ber en cada diócesis tres órdenes monásticas. Fijad m u 
cho vuestra atención en este punto y vereis las c o n s e 
cuencias  que naturalm ente  se deducen de esas prem i
sas. E x a m in em o s  primero el aspecto moral.

El Concordato, no solamente reconoce la bondad y 
la excelencia  del principio monástico, sino que reconoce  
su nec-sidad, puesto que establece com o necesarias las 
órdenes monásticas en todas las diócesis. La aceptación  
de ese principio como un hecho  oficial del Estado im 
plica necesariamente el permiso de su libre expansión, á 
no ser que caigáis en el absurdo de creer que los frailes  
no son buenos sino cuando se visten de un cierto ca
rácter oficial y se asimilan hasta cierto punto á los e m 
pleados públicos.  Yo creo que esto no será lo que se de
sea, porque en ese caso les quitáis sus dos más bellas 
co nd ic iones ,  cuales son la libertad religiosa y  la in d e 
pendencia  económica.

Pero, en f in ,  si ha de haber religiosos de planti lla,  
preciso es que admitáis los mejores.  Y acerca de esto, 
¿en qué ejército del m undo se han rechazado jam ás los 
voluntarios? P ues  vam os al aspecto económico. T erm i
nantem ente  dice el Concordato que la vida monástica  
haya  de ser m antenida á costa del Estado. Asi  lo dice  
el art. 3o del Concordato ,  y asi lo dice también textual,  
aunque in su f ic ien tem en te ,  nuestro presupuesto , en el 
cual vereis un capítulo con el título de «Gastos de las 
congregac iones  religiosas.»

P ues  bien: si los frailes son b u e n o s ,  si os parecen  
buenos pagados con vuestro dinero , os han de parecer  
bonísim os cuando no los paguéis. Esto no se puede p o 
ner en duda, está dentro de las condiciones del sentido  
com ún, y es claro como ia luz del dia.

La dificultad consiste, pues, en saber cuál es la ter
cera orden religiosa que ha de establecerse en cada dió
cesis. Voy  á estudiar esa cuestión y os demostraré que  
de n in gun a  manera merece duda. ¿D u d á is  por ventura  
de la op inión de Su Santidad? En esto no puede haber-  
l.i, porque consignado está que lo que Su  Santidad quie
re es que las órdenes religiosas vayan por todas ¡jarles. 
¿Dudáis acaso d é lo s  Prelados? Tampoco. ¿Qué resta pues? 
Que el Gobierno de S. M. emita  l ibremente su opinión, y 
esto es lo que yo  quiero.

Sin embargo, para que procedamos con entero cono
cimiento, y queriendo yo fijar term inantem ente  ios pun
tos de mi interpelación y lo que cu todo e.iso podrá ser  
objeto algún dia de un debate más concreto, voy á leér
selos al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que 110 
haya  en laspalabras n inguna especie de vulgaridad. [Le
yó los cuatro  p u n to s  de la in terpelación.)

Y o  no puedo creer que pur parte del Gobierno de 
S. M. haya  de haber dificultades respecto de este punto.  
U nicam ente  las habrá respecto de si esa tercera úrden 
ha de ser una sola , con r x c l u s i o n  de todas las demás,  ó 
una entre las diversas que se conocen en la cristiandad.  
Yo creo que ni sobre una ni sobre otra cusa puede h a 
ber ¡a m enor duda.

No puede haberla porque así se lia entendido s ie m 
pre el Concordato, y creo que puedo probar (pío asi se 
lia entendido siempre el Concordato por medio de una 
autoridad irrecusable. Tenemos el honor de que se ha
lle entre nosotros el Ministro de S. M. que firmó el Con

cordato, y yo espero que oí Sr. Herirán de Lis se servi
rá dar aquí las expbcaoiimes nec?-:-ar¡;is, para que sella
mos cuál es el espíritu di? aquella disp .sicion [El señor  
B e r t r á n  de Lis pide la p a labra ) ,  y no puede ser de oirá 
manera que como yo digo, por m uchas razones.

En primer lugar, porque la Santa Sede 110 pudo q u e 
rer que se limitase el articulo dei Concordato á una sola 
urden. Todos los que las forman son sus h ijo s , y n. lodos  
quisiera darle parte, por deeir'o así, en la icgituna de iá 
Predicación del espíritu católico.

Hay otra razón que desdo luego conocerá vuestra  
prudencia y perspicacia. Si el ('hibierno con ia mejor in 
tención, si creyendo que cumplía sus compromisos, esta
blecía en todas partes una sol a  úrden, de seguro n in g u 
na de las existentes tendría bastantes rel igiosos para Us  
cincuenta y t a n t o s  c o n v e n t o s  que habían de establecer
se. puesto que ha de haber reara cada dióce-is.

Tercera razón, que efe > que ha de valer m uc ho  tra
tándose de un Ministro español. Admitiendo , como no 
podéis m enos de admitir, las órdenes religiosas, y e s tan 
do ya establecida la fifi pense y la de San Vicente de 
Paul, ¿por qué no habéis de admitir ¡as indígenas y esas  
otras dos órdenes de dominicos y de je s u í ta s ,  cuyo es - 
■pfpi tu religioso está enlazado con todas nuestras glorias? 
Es imposible,  pues, ouc £I Gobierno puedatencr la menor  
duda sobre este particular.

Voy á d a r la  última razón, una rezón que es de un  
urden m uy  su: erior y que creo que debe hacerles mas 
efecto querías ucm ás?E! Gobierno de S. M. ha presenta
do aquí cuestiones terribles, cuestiones aterradoras, y 
sin embargo han sido aceptadas por todos los hombres  
em inentem ente  conservadores con su voto ó con su ac
titud. Presentóse aquí una cuestión de moro procedi
miento político ,  y el Gobierno Je S. M., haciéndola  
cuestión de Gabinete, sembró aquí el germen d e u n a d o -  
lorosa división. ¿Queréis evitar que esa división se con
vierta en un verdadero abismo?

P ues  en vuestra  m ano está. Permitid  la libertad re
ligiosa y Ja libre expansión del espíritu católico, porque  
si así no lo hacéis quedará la división establecida para, 
siempre entre nosotros, sin que nosotros podamos ir allí 
ni vosotros venir acá.

Meditadlo bien, señores: la admisión de los religiosos  
para nosotros es un acto de re l ig ión , para vosotros creo 
que es un acto de sublime política; vosotros habéis q u e
rido que los empleados sean compatibles con el régimen  
parlamentario, pues no queráis que sean incom patib ’es 
los religiosos. Creedme: s f  los frailes son incom patibles  
con el Gobierno parlamentario, el Gobierno parlam enta
rio será incompatible con la religión ; ¿queréis que a p e 
lem os al sufragio universal? Con estas explicaciones, s e 
ñores, que hieren el fondo de la cuestión, Contesto á a l
gunos señores que parecían dudar algún tanto acerda  ̂de 
cuál es mi posición política en esta Cámara. Mi elección  
con carácter individual no me dispensa del cum plim ien
to de mis deberes poli ti os.

Guando he habiado de independencia  t entendedlo  
bien ,  ha sido dentro de los límites , dentro dé loS prin
cipios de la base conservadora que todos nosotros pro
fesamos , y de los cuales yo no rechazo ninguno. En  
esa convicción he nacido y en esa pienso m o r ir ; el 
t iempo no ha hecho  más que aclarar mis ideas fijándo
las únicamente. Guando tuve la honra de hablar aquí  
en la cuestión sobre el reconocimiento del reino de Ita
l ia ,  enarbolé un lem a; pues el mismo lema que en ton 
ces presenté traigo ahora: i n  ipsa  , p e r  i p s a , c u m  ipsa.  
Toda fundación social debe estar calcada sobre la base 
cardinal de la religión católica:  todo m ovimiento  de 
progreso en la humanidad debe apoyarse en los princi
pios re l ig io so s : toda organización social y política debe 
acomodarse á los preceptos de la Iglesia católica. Notad  
que si hay  en m í a lguna  novedad es por sobra, no por 
falta: el lem a  de la bandera es el m ism o ,  solo que aho
ra traigo por corbata el humilde cordon de San F ra n 
c isco ,  y á m ucha  honra.

El hum ilde  cordon de San F ran cisco ,  no solo es la 
bandera que representa y  simboliza las excelencias de 
nuestra santa r e l ig ió n , sino que ilustra y engrandece  
las c iencias ,  las artes y todos los ramos del saber. ¿ Ha
béis olvidado ai gran Jiménez de Cisneros,  el h um ilde  
ascendiente de esos frailes cuya causa yo defiendo en es
te m om ento  ? ¿N o recordáis que Jiménez de Gisneros  
fu é ,  no solo un gran Ministro, y no Ministro como los 
que ahora suele  haber, no Ministro como los de n u e s 
tros d i a s , sino que también se dist inguió como Gapitan 
aguerrido? ¿N o recordáis que es el ilustre religioso que  
pasó al Africa  y clavó allí el pendón de C as t i l la , y no  
lo recogió ,  no lo p legó ,  no se ¡o trajo, sino que lo dejó 
allí en h iesto ,  con toda la energ ía ,  con toda la bravura  
castellana , sobre la tierra conquistada?

Ya io v e i s ,  Sres. Ministros, la cuestión que ahora se 
debate es de una inm ensa  im portancia ,  lo m ism o en ei 
fondo que en la forma. El principio de las órdenes reli
giosas es la cuestión que después del Pontificado inte
resa más á la Iglesia católica, apostólica, romana. Per
mitidme,  señores, que presentándome yo aquí como h e 
raldo, aunque indigno  , de esa misma Iglesia ,  adopte la 
fórmula de los enviados del Senado romano á quienes  
encom endaba el m ism o Senado la misión de notificar  
sus resoluciones á sus enem igos.  Presentábanse ante  
ellos ,  y plegándose la toga al pecho, Ies decían: «aquí 
os traigo la paz y la guerra:.escoged.» Mirad que no soy  
yo quien os lo d ice ,  es la historia. El Senado y el p u e
blo á quien represento no serán nuestros amigos si no 
queréis las corporaciones religiosas. En nom bre ,  pues, 
de estos princip ios,  que á mi entender son los únicos  
que rep resen tá is , os pido el restablecimiento  so lem ne  
de esas corporac iones; pero después de haberlo pedido 
en nombre de ia religión y en nombre de la jus t ic ia ,  yo 
lo pido también en nombre de Ja libertad.

¿Queréis saber dónde está la libertad? Allí donde la 
señala la palabra igualdad. ¿Queréis saber cuál es la ver
dadera libertad? P'ues es querer libremente lo que se 
debe a los d e m á s : es ser esclavo de sus  pasiones. ¿Que
réis saber cuál es la más alta libertad? P ues  es la re li
g ión católica, apostólica, romana ; es Leónidas con s u s  
300 compañeros de las Termopilas:  es Daoiz y Yelarde  
com batiendo por la libertad y la independencia  de su  
patria contra los franceses;  Daoiz y  Velarde,  que al 
m ism o tiempo que defendieron heroicam ente  á su pa
tria, la ofrecieron, con un homenaje de su amor, su s a n 
gre y su vida; es lalibertad del sacrificio.

El Sr. P R S S lD S m T B  : El Sr. Bertrán de Lis tiene la 
palabra.

El Sr. B E R T R M  B S L S S :  V oy á usar de la palabra 
para responder á la invitación que se ha servido dirigir
me el Sr. Gláros, y para cumplir  con el deber que me  
im pone la parte que me cupo en las últimas n egoc iac io 
nes que dieron por resultado el Concordato. Guando yo, 
como Ministro de Estado en unión  con el Sr. González  
R om ero que lo era de Gracia y Just ic ia ,  entré á conti
nuar las negociaciones pendientes, el art. 29 era uno de 
los que estaban perfectamente concordados , y al l legar  
á él no solo no habia diferencia a lguna entre las dos  
partes contratantes ,  sino que no mediaron siquiera e x 
plicaciones. S in  em b argo ,  debo decir que como Minis
tro de E stado, por lo m ism o que estaba tan conforme  
con el espíritu de redacción de ese articulo, estuve siem 
pre en la inte ligencia que 110 era necesario hacer acla
ración a lg u n a , partiendo del supuesto  de que al hablar  
del es tablecimiento de otra  úrden re lig iosa  se entendía  
que era de todas las órdenes religiosas.

Admitido el principio, ¿cómo no habia de admitirse  
la consecuencia? Yo hubiera comprendido que un nego
ciador de ciertas miras, hubiese im pugnado el estable
c imiento de las órdenes religiosas; poro negociadores que  
creen indispensable en la católica España esos auxil ia
dores de nuestro punto no podían ménos, una vez admiti
dos estos auxi liadores, ue admitir también sus con se cu en 
cias; por otra parte, no habia justic ia para preferir á una  
orden con perjuicio de las demás.

Las órdenes religiosas responden á especiales y dis
tintas necesidades,  y de aquí que no pueda preferirse 
unas á otras. Y cuando vem os que en Francia, en B é l
gica, en A lem ania  y hasta en Inglaterra,  donde el cato
licismo está haciendo grandes progresos , se establecen  
órdenes religiosas de tuda ciase, ¿cómo es posible que en 
la católica España fuéramos á establecer una excepción?

El artículo 3o del Goneordato establece el principio  
de que se puedan res tau rar las  órdenes religiosas c-n los 
puntos donde sean n ecesar ias  es decir, que en cada 
diócesis no habrá mas que una urden de ¡as aprobadas 
por Su Santidad. Perú esto 110 quiere decir que en toda 
España ha de sor la misma.urden.

El Gobierno se lia limitado á garantir la parte eco
nómica,  porque podían establecerse tantas órdenes que 
no bastaría 11 ios recursos; es le es el espíritu del Concor
dato, según mi leal saber y entender.

El Sr. Marques de F2DAL : Al tomar parte en esta
discusión io hago, señores, porque es toy ,  como el que
más, persuadido de su importancia.

Ei asunto de que so trata parece que es sim plem ente  
el cum plim iento  de un art iculo del Concordato, en v ir
tud del cual se ha incoado un expediente para estable
cer urna caso de franciscanos en Pmnplona; pero bimi se 
compr<-nde que e-ta cimsm 11 entraña nada, ménos que 
la imYiauración de las órdenes monásticas en Espa
ña : la Opinión pub.ica lo ha comprendido asi, y el señor  
G áros le ha dado la importancia (pie merece. Yo qui
siera decir b ;o ' t• s palabras, no de mi autoridad, porque

i carezco de el ¡a, sn.o  emi autoridades ajenas. Yo quisie
ra separar de :a dl-eimi.m iodo io que puede reputarse  
ajeno le es-o lugo*: oslamos,  señores, en una  Asamblea  
eseociu'.meoie p-miieu y no podemos tratar ia cuestión  

j en cierto terreno; sin embargo, se oye hablar m ucho  con- 
l tra las órdenes religiosas,  y yo v o y  á permitirme leer

estas breves frases de una autoridad que nadie recu a-  
za ra : . .

« Es indudable que al perder los institutos de la vicia 
m onást ic a ,  el espíritu h u m a n o  ha perdido u n a  gran es
cuela de originalidad. Todo lo que ha contribuido á  
m antener en "la hum anidad una tradición de nobleza  
m oral ,  es digno de resp eto ,  y en cierto sentido d ig n a  
de ser lamentada su desaparición , aun cuando este re
sultado haya tenido que ser comprado por m uchos  abu
sos V ureocupaciones .»

Éstas pa'ílbras son del m u y  tr istem ente célebre re
presentante de la 1 piedad co n tem p o rá n ea .  Mi. R e -  
nan. . t

Si se trata de los abusos en que esasí órd en es  in cu r
rieron , que sin duda los ha habido m u y  g r a n d e s , tene
m os aquí otras frases de m» m enor autoridad:

»Xo hay monasterio qm* no encierre a lmas admira
bles, que honran á la naturaleza humana. D em asiados  
escritores se han ocupado en buscar los desordenes ^ los  
vicios que a lguna  vez han m anchado estos asilos piado
sos. Lo cierto es que la vida del siglo ha sido siempre  
m ucho  más viciosa; que los grandes crímenes no se han  
cometido nunca en los m onasterios;  io que hay es que  
se han notado más por su contraste con la regla.c Estas  
palabra? son de Voltaire.

Dicho es to ,  quisiera entrar de lleno en la cuestión.  
Empezaré manifestando á los Sres. D ip u ta d o s  qu e  no  
es esto que agita á m u c h o s  un deseo vago, s ino una n e 
cesidad suciaf reconocida en todas parle*. Las ordenes  
religiosas, com pletam ente modificadas hoy pur el hura-  
can de la revolución , se han h echopuna necesidad. La  
injusticia de los hombres sirve á la justic ia de Dúos Las  
órdenes rehíriosas habían degenerado m uc ho  uesde^ el 
siglo XV IíI?  y se habia levantado contra ellas un (ña
mo r general. S eñ ores ,  presentes están en ia m em oria  
de todos algunos rasgos do esa degeneración.

En las órdenes regulares ha habido p e g o n a s  iu e n b -  
fieadas con la pol ítica, y que huí. predicad co i la cruz  
en la mano la discordia y el e x te r n a -c o ,  ex  tirulo á 
derram arla  sangre de los liberales ha-t.-i e* c arta ge 
neración. [El Sr. Nocedal pidió la palabra.ó  P e  o , s e ñ o 
res , si esto hasta cierto punto puede autorizar una re 
forma , no podía de n in gun a  manera autor.zar" ios d es 
m anes contra ellos cometidos; las medidas dictatoriales  
de que han sido víctimas.

El año 18*12 se hizo una verdadera reforma respecto  
á las órdenes religiosas; pero justo es eonfl^riar que no  
entraba en las disposic iones de aquellos legis adoros  
acabar con ellas ; pero v ino la sangrienta  reacción de 
18 1 4 ,  desaparecieron todas las reformas y se volvió a 
lo a n t i g u o : más tarde, cuand > se verificó ei atontado  
contra las órdenes religiosas, había en Medí* d ima Jun
ta ec les iást ica ,  compuesta de Obispos y sacerdotes , no  
m u y  am igos ciertamente del sistema a n t ig u o ,  y á esta  
Junta, á quien se sometió la reforma de los regulares,  
no se le ocurrió proponer su supresión ; aquella  Junta  
decia que si bien era cierto que la supresión de les ór
denes religiosas no atacaba á los principios de la reli
gión, abria una gran brecha en el seno de la p edau.

Vino después la revolución; la revolución, que no  
debe confundirse con los partidos liberales; ja revolu 
ción , que es la anarquía ,  con ia máscara ue la l ibeitad ,  
asaltó los conventos  de Madrid y cometió  en ehost los 
m ayores atentados.

Vino después el Gobierno de Mendízábal, y por un& 
medida dictatorial  exclaustró á los religiosos en una n o 
che , ocasionando todos los m ales económ icos y políticos  
que sabe el Gongreso. ( ,

Pero en fin, señores ,  v ino la reacción m oderada de  
1844 y entonces se pensó con la previsión y la p ru d en 
cia que hay que tener en c ircunstancias com o las que  
España atravesaba entonces, en la necesidad de reparar  
aquellos males, preparándose paulatinam ente  el resta
blecimiento de los frailes, y  diciendo el Sr. Martínez de  
la Rosa  que era preciso ese restablecimiento. Más tarde  
e n T 8 o i  se hizo el Concordato y en él se autorizó  
tablecimiento de la congregación de San F e l ipe  JNen, 
de San V icente de Paul y de otra tercera orden que  no  
se quiso especificar de todo propósito. .

Ya, pues, se trataba francamente del res tablec im ien
to paulatino de las órdenes y el S u m o Pontífice lo decia  
en su alocución relativa á España. t

Esta  era, pues, la situación de las órdenes relig iosas  
al hacerse el Concordato; esta  es'la  cuestión legal. Pero  
sobre esta cuestión está  la cuestión política ,  la cuestión  
social, y la opinión pública en todas partes se pronuncia  
en favor de esas órdenes monásticas. Oiga el  ̂ Congreso  
lo que dice en este punto  una  persona tan ilustrada e 
imparcial como Mr. Guizot:

« P iénsese  lo que se quiera acerca de ja o p o r t u n id a d  
del restablecimiento de las órdenes m o n á st ic a s ,  su d e 
recho á la libertad en un régimen de inst i tuc iones  libres  
es incontestable.»

»E1 P. Lacordaire ha resucitado en F rancia  ,a -J’" 
den de los dom in icos ,  la más temida ó la más o lv idada  
de las órdenes religiosas. ¿Q ué disturbios, qué obstácu
los ,  ni aun siquiera qué clamores ha sus.cin.ifJa esta re
surrección ? ¿Qué pretensiones turbulentas han m ani
festado estos religiosos? Han pasado t ím idam ente  por  
nuestras calles; lian predicado e locu en tem ente  en n u es
tras iglesias; han fundado a lgunas casas de educac ión;  
han usado de su libertad sin atacar á la Úbertad de los 
demás ciudadanas. Estos son solos los pacíficos r e s u l ta 
dos que ha tenido el restablecimiento de las órdenes de 
los  dominicos y la gloria de su restaurador.»

«No tengo razón en decir ios solos resu tados. A su  
ejemplo otros sacerdotes han tenido el vad.r de desafiar  
las preocupaciones del s iglo contra las órdenes religio
sas, de no sufrir el yugo  de ios recelos que inspiran _a 
m uchos católicos la ciencia y la libertad, y ei de dedi
carse á una vida y á una regla c o m ú n ,  para trabajar 
juntos  en el triunfo de la verdad cristiana por m ed io  do 
la caridad y de Ja ciencia.»

Y si queréis, señores,  un test imonio  aun m é n o s  s o s 
p ech oso ,  puesto que es un libro que puede considerarse  
como im pío ,  yo os manifestaré Jo que decia tam bién  u n  
autor cuyo nombre no cito porque es poco co n o c id o :

«Las congregaciones rel igiosas son las que lo han  
h ech o  todo en punto á la educación de la mujer.  H abían  
empezado la tarea con tanto desinterés que no se p<>d a  
d ignam ente  quita las la educación de las jóvenes  y tam 
poco se queria entregársela por completo Sesenta  y cu a 
tro mil religiosas se dedican á la en señan za;  12 .000  
hombres y 52.000 m ujeres,  y desde 4813 á 1863 solo en  
la enseñanza  primaria han duplicado el núm ero  de sus  
escuelas y d e s ú s  discípulos,  l levando el de estos hasta  
un millón.

»La segunda enseñanza también la dan y la e s c u e la  
de Santa  G enoveva dirigida por je su í ta s ,  y  la del Cár
men proporcionan cada año más discípulos á Sa in t  Cyr  
y  á la escuela politécnica ,  cuyos a lum nos se ven en la 
iglesia de los jesuítas de la rué des Portes todos ios d o 
m ingos  ayudando á misa. El glorioso uniforme de 1& 
ant gua escuela revolucionaria ha cambiado de papel.»

Y con un espíritu bien distinto al discutirse la l e y  
de instrucción primaria ,  decia el Ministro Duruy:

«En 1840 los congregacionistas estaban en una  pro
porción de 20 por *100 con los demás m a e s t r o s ; h o y  e s -  
tan en ia de 43 por I0:). En 4 840 las asoc iaciones reli
g iosas tenían en sus escuelas 22  por 100 de la poblnc ion  
escolar y hoy  esta proporción se ha elevado á 38* por  
100.»

P e r o , s e ñ o r e s , ¿se piden las asociaciones religiosas' 
por interés político, por interés de partido? Yo creo que- 
no y la prueba es que no se pide la restauración d e  u n a  
vez ni con sus antiguos priv i leg ios ,  sino que se deja a 
la piedad cristiana el volverles su antiguo esplendor*  
Oid también lo (¡ue decia de estas órdenes el P. Lacor
daire: «Las asociaciones religiosas, industriales y a g r í 
colas son los solos recursos del porvenir contra la per
petuidad de las revoluciones. N u n ca  volverá el g é n e r o  
h u m an o  hacia lo pasado; no volverá á pedir auxi l io  á 
las antiguas constituciones privilegiadas, por granue que  
sea el peso de sus males; pero buscará en ¿as asoc ia
ciones voluntarias fundadas en el trabajo y en la reli
g ión el r em ed io  á la plaga del individualismo. A p elo  á 
las tendencia* generosas1, v igilándolas s ie m p re ,  el d es 
arrollo (pie necesitan precaverá grandes catástrofes.»

Aun resuenan cu las bóvedas de Nutre D a m e las 
palabras de este ilustre orador, discípulo de S a n to  Do
m i n g o  de OrT/man , como aun suenan las del F’. F é l ix  y 
las del P. Jacinto ,  discípulos de San Ignacio d e  L uyóla  
y de Sarda Teresa de Jesús.

Yo s ie n to ,  señores ,  molestaros; pero en e s to s  sit ios  
es menester  que ayudem os a! Gobierno , y para acabar  
de vencer á la revolución es m en ester ,  com o d>ce B a l -  
m es, no solo resistir el mal , sino ahogarle con las fuer
zas del bien. Las órdenes religiosas l lenarán es te  fio , y  
esas órdenes son una mejora social , acaso la ú n ic a  que  
no hay que convertir en un artículo dei p resup u es to .

Y'o ruego pues al Gobierno , que sin precip itar  nada  
y ‘ in dar m otivos de excitación á las p a s io n e s . , s iga  en  
el camino que ha emprendido y por el cual l le g a r e m o s  
al fin que todos deseamos.

El Sr. k o g s d a l :  Y o ,  se ñ o r e s ,  no tenia á n im o  de 
tomar parte en esta discusión, porque el Six Gláros no 
necesita nunca  mi ayuda y m ucho m énos en e>te caso,  
en que la cuestión, tan bella y tan clara no meoesitaba  
pm*u defenderse do una voz tan autorizada, c o m o  la de  
S. S. Los que l iem os sido educados por preceptores  que  
vestían el hábito de Santo  Dom ingo  de Guznoan ó de 
San Ignacio de Luyóla ,  y que nos enseñaron e> .can ino  
de la ciencia y de la virtud que 110 todos h e m o s  se g u id o ,  
al recordar esos preceptores nojpodemos m é n o s  de se n t ir  
nuestros ojos heifos de lágrim as y nuestro  corazón, p a l -  
pitante de alegría.
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Peco el Sr. Marqués de Pidal ha terciado en la dis

cusión y lia dicho algunas cosas que no pueden pasar 
sin el debido correctivo. S. S . , á quien felicito por el 
m odo con que ha inaugurado su carrera parlamentaria, 
ha hecho una cosa que merece mi aprobación al defen
der el restablecimiento de las órdenes monásticas; pero 
ha hecho alguna indicación que me cumple á mí recti
ficar.

No es cierto que los abusos de las órdenes religiosas 
hayan dado motivo ni hayan justificado lo que se hizo 
contra ellas en la época á que se ha referido S. S. Esas 
son calumnias que se les han levantado por los revolu 
cionarios; ¿sabéis por qué? Porque esas órdenes son el 
más firmísimo apoyo del principio de autoridad. Id , se
ñores, á las islas Filipinas, id á Ouba, preguntad á los 
liberales que van allí que quién puede conservar el or
den si soldados ó frailes, y os dirán que solo estos pue
den conservar en aquellas islas el espíritu católico que 
da libertad al alma y obediencia al ciudadano. Lo mis
m o se necesita en España; más que Guaníia civil hace 
aquí falta la palabra de Dios explicada desde el pú1 pito 
por esos religiosos. No os c ierto , n o , que esas órdenes 
com etieran abusos; esos, io repito, los han forjado los 
revolucionarios para quitar el más fuerte apoyo al prin
cipio de autoridad.

A qu í, señores, cuando se quiere aprender una cosa 
se va al extranjero y se toman las obras escritas por los 
enem igos de España, y los cándidos españoles dan á 
esas obras una gran fe y aprenden en ellas una porción 
de errores.

N o es, pues, exacto que esos abusos existieran; solo 
existen en las obras escritas por los padres del filoso
fismo francés del siglo X V III. ¡O h ! si en el siglo X V I no 
hubiera venido un fraile apóstata á establecer el libre 
examen, ¿dónde^ estaría hoy la civilización moderna? 
Casi tocando al cielo. Quien ha detenido su vuelo ha si
do ese fraile apóstata, ha sido el libre exam en , ha sido 
la reform a , ha sido el liberalismo.

Y ya que he dicho esto voy á indicar al Sr. Marqués 
de Pidal lo que yo  entiendo por liberalismo. No son 
liberalistas, señores, los que tienen ciertas ideas eotno 
las que defendían Padilla, Brabo y Maldonado, que eran 
no liberalistas, sino liberales y muy cristianos; son libe
ra-listas les Ministros que aconsejaron malamente á nues
tro Rey Carlos III una medida que fué el escándalo del 
m undo católico.
•’ Y  esto no quita que ese R ey hiciera grandes cosas 

por el^fomei®) de los intereses materiales y que adqui
riese inmaculada gloria al reconquistar á Menorca y al 
llevar un ejército á m orir bajo los m uros de Gibraltar; 
pero todo esto no com pensa el mal que hizo guiado de 
malos consejos de quitarnos en un diaá la Compañía de 
Jesús, que hubiera hecho con su marcha tranquila más 
que todas las escuelas revolucionarias.

Queréis, señores, tener orden moral y material; pero 
hay dos m od os , uno para mañana y otro para dentro 
de algunos años. El primero es el e jército, la Guardia 
civil, la policía; el segundo es el levantamiento del prin
cipio m oral debajo del sayal del franciscano, de la sota
na del jesuíta^ de la capucha del hijo de Santo Domingo 
Cuando tengáis esto, podréis ahorrar casi todo lo que 
gastáis en ejército, en guardia civil y en policía, sin te
m er que se altere en lo más mínim o el orden.

Dicho esto felicito al Sr. Claros por haber traído esta 
discusión, felicito al Congreso porque es el primero des
de hace m uchos años que no se rie de este género de 
cuestiones, y por último felicito al Gobierno porque en 
él creo ver la misma tendencia que yo tengo en este 
punto y que sin duda resplandecerá en el discurso que 
va ¿^pronunciar el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

E l Sr. Marqués de p e d a l :  Todo mi empeño de que 
esta cuestión no se hiciera política ha sido inútil; el se- 
ñor^Nocedal la ha dado este carácter, diciendo que yo 
habia manifestado que los abusos délas órdenes religio
sas habían disculpado lo que se hizo con elias por la re
volución . Yo no fie dicho eso, y si 1o dije lo retiro ; pero 
S. S., cuando pidió la palabra fué cuando yo manifesta
ba que se habia profanado la cátedra del Espíritu San
to y esto io sostengo. ¿Q uiere S. S. la prueba? V oy á 
leer..... (Rum ores. Varios señores Diputados. No, n o ; no 
es necesario.) Entonces lo dejo.

Pero tengo aun que decir ai Sr. Nocedal que hace dias 
S. S. manifestaba que no quería que le llamasen absolu
tista; algún tiempo ántes decia que desde que Su Santi
dad habia publicado la E ncíclica se incom odaba de que 
le llamaran liberal y es menester que S. S. diga fijamen
te lo que es. 1

P or mi parte puedo asegurar á S. S. que el Padre 
Santo no ha condenado en la Encíclica la libertad en el 
buen sentido de la palabra y que no estamos excom ul
gados los que nos preciamos de liberales.

E l Sr. n o c e d a l *. Acepto con m ucho gusto la ex
plicación del Sr. Marqués de P id a l, y digo á S. S. que 
insisto en lo que he dicho acerca del liberalism o, y que 
ni S. S. ni nádie puede tener autoridad para explicar 
lo que ha dicho el Padre Santo, cuando está claro y no 
necesita explicación.

El Sr. Ministro de A B A C IA  t  JUSTIGI& : Señores, 
vuestra misma atención está revelando que habéis com 
prendido la im portancia del asunto de que se trata y 
que todos saben perfectamente medir. Yo la habia com 
prendido así: yo sabia que la cuestión no se encerraría 
en el expediente modestísimo pedido por el Sr. Cláros; 
se ha llevado más a llá , y hasta se ha presentado en ella 
la circunstancia de un Diputado cási niño elevándose á 
la altura de los hom bres y aun m á s , com o para recor
darnos al invicto Marqués de Pidal, que si le hubiera 
oido no hubiera podido resistir su propio gozo.

Se ha tratado aquí del restablecimiento de las órde
nes religiosas. Yo no he de oponerme á ese principio, 
porque las he venerado miéntras existían , y creo que 
es menester restablecer el orden moral auxiliando el 
servicio parroquial que va quedando en el aislamiento y 
el desampare.

La falta repentina de numerosos y  útiles auxiliares 
para el confesonario, para el púlpito, para las epidemias, 
para todo, son la supresión de las órdenes monásticas; 
después la supresión de las capellanías colativas y los 
Cabildos parroquiales han dejado aislado al Párroco ; y 
una de d o s , ó ha de restablecerse lo que se ha perdido 
gravando m uchísim o el presupuesto, ó es menester aten
der á esa necesidad de un m odo más barato y tal vez 
m ucho más eficaz. Véase, pues, si dicho esto, yo tendré 
repugnancia en admitir esa teoría.

Y o he tenido la honra de ser el primero que pidió á 
las Cortes autorización para reanudar nuestras relacio
nes con la Santa S e d e , y propuse la creación de una 
junta  mista para tratar de los asuntos sobre que debia 
versar el C oncordato; y esa junta se form ó representan
do en ella á la Reina católica personas com o los Obis
pos T aran con , Costa y Borrás y los Sres. Seijas Loza
no y  González Rom ero. Después se siguieron las nego
ciaciones para establecer esa con cord ia , y en ella se 
consignó el principio del restablecimiento de las órdenes 
monásticas.

Al ver que el Clero quedaba solo se consignó ese res
tablecimiento y se consignó de la siguiente manera: (Leyó.)

A quí v e is , señores, enlazadas las dos cuestiones so
bre que ha versado esta tarde la discusión. Se pedia 
quien enseñara, quien evangelizara hasta en la última 
a ldea , y  por eso se buscaba la opinión del Diocesano. 
Ahora bien: ¿por qué esta cuestión se suscita hoy des
pués de 16 años de entablada? ¿Qué ha pasado aquí que 
en esos 16 años no se haya hecho nada ó cási nada en 
este punto? Que los Gobiernos empezaron á aplicar el 
artículo y preguntaron á los Obispos por qué órdenes 
podría em pezarse, y se señalaron la de San Vicente de 
Paul y San Felipe Neri. Desde luego pudieron estable
cerse y sin em bargo, no hay hoy por hoy más que cua
tro casas de San Vicente de Paul y seis de San Felipe 
Neri. ¿P or qué? Porque nos hallamos sin edificios dis
ponibles , y era imposible hacerlos cuando los templos 
se estaban cayendo, y apénas bastaba nuestro presu
puesto para com ponerlos. Se excitó á los compradores 
de bienes nacionales á. que cedieran los con ven tos , y 
solo tres lo hicieron; además era preciso dotar á las co
munidades que ya no tenían bienes, habia que reparar 
los templos y esto costaba m ucho y no era posible ha
cerlo cuando no teníamos por desgracia grandes sumas 
de que disponer,

Esta es la cuestión , señores; ahora ya se trata de 
vencer esos obstáculos ; pero si yo os pidiera medios pa
ra construir 68 conventos que hacen falta os asombra
ríais. Es m enester, pues, ir poco á poco esperando algo 
de la caridad pública; es menester que entre el Gobier
no y las gentes piadosas se lleve á cabo esa obra que to
dos deseamos y sobre la cual no tardara m ucho el Go
bierno en proponer á B. M. una resolución.

El Si*, c l a r o s : Yo me fe licito , señores, de haber 
traído esta cuestión por haber oido al Sr. Marqués de 
Pidal y por lo que han dicho los Sres, Beltraii de Lis, 
Nocedal y Ministro de Gracia y justicia.

Pero en el artículo del Concordato hay dos partes: 
el cum plimiento del Concordato con la admisión de la 
vida monástica com o obligación y la expansión de esa 
vida á los que quisieran voluntariamente abrazarla.

Yo tenia el derecho según el reglamento de presen
tar sobre este punto una proposición de ley ; pero no 
lo haré porque no quiero de ningún,m odo suscitar aquí 
diferencias, y ménos en la cuestión religiosa.

Me lim ito, pues, á dar gracias al Gobierno de S. M. 
por el modo con que ha acogido aquí esta cuestión.

El Sr. p & e s I d e n t e : Queda terminado este asunto.

F erro-carril de Alicante á Murcia.

Se leyó una proposición de ley sobro este ferro-car
ril , y en su apoyo dijo

El Sr. u s a k r e s a : Siento, señores, tener que usar 
la palabra en estos momentos, pero voy á decir m uy po
cas. Esta proposición ya la presenté el año pasado , fué 
tomada en consideración y se dió dictamen sobre ella. 
El ferro-carril enlaza la provincia de Alicante con la 
de Murcia con un ramal á las importantes salinas de 
Torrevieja atravesando una zona fértilísima, y por con
siguiente yo espero que ha de dar grandes resultados, por 
cuya razón he presentado esta proposición de ley, de 
acuerdo con el Ministro del ra m o , y suplico al Congre
so que la tome en consideración.

El Sr. Ministro de po b sb b íTO : El Gobierno n o 't ie 
ne inconveniente en que esa proposición sea tomada en 
consideración.

El Sr. p r e s i d e n t e : A  la noche se discutirán pre
supuestos.

Se suspende la sesión.
Eran las seis.

Continuando la sesión á las nueve y media de la no
che, dijo

E l.Sr. M D U A G ñ : Tengo el honor de presentar al 
Congreso una exposición que le dirige D. Julián María 
Pardo, director de la Gaceta de Registradores y Notarios 
sup¿icando que ai discutirse el presupuesto en Ja parte 
relativa ai Ministerio de Gracia y Justicia no se intro
duzca alteración alguna en el aumento de los actuales 
Juzgados de primera instancia, ó en otro caso determi
nar que la supresión de los Juzgados no lleve aneja la 
de sus respectivos Registros de la Propiedad.

El Sr. f r s &S s a l &z a r  : Pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N TE : ¿Para qué?
El Sr. ít r i a 3 s & L a z & a : Para preguntar al Go

bierno sobre una gravísima noticia que ha circulado en 
Madrid desde las seis de la tarde, y que desgraciada
mente parece cierta. Mi pregunta se reduce á saber qué 
hay de verdad en el rumor de que el Emperador de los 
franceses y el de Rusia yendo juntos hoy en el mismo 
carruaje SS. MM. Imperiales, han sido objeto , no se sa
be cuál de los dos de una tentativa de asesinato.

El Sr. PR E SID E N TE : Cuando vengan los Sres. Mi
nistros se pondrá en su conocim iento la pregunta de S. S.

Presupuestos.

Continúa la discusión de los presupuestos.
Se leyó la parte relativa á las alteraciones hechas en 

la sección sétima del presupuesto del Ministerio de F o 
mento, y se aprobó sin discusión esa parte, así com o las 
cinco disposiciones que figuran al final del mismo.

Abierta discusión sobre el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Hacienda, fueron aprobados sin ninguna 
todos los capítulos de que aquel se com pone.

Asimism o se aprobaron sin discusión todos los capí
tulos del presupuesto de gastos del Ministerio de Ul
tramar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Terminada la discusión y 
aprobación del presupuesto de gastos de 1867 á 4868 , y 
no pudiéndose discutir en el momento el de ingresos, 
por haberse presentada esta m añana, se procederá en 
la sesión de mañana por la noche á su discusión. A h o 
ra continúa la discusión del dictamen sobre las cuentas 
de 1854.

No habiendo quien pidiese la palabra , se procedió á 
la votación , y fueron aprobados todos los artículos del 
proyecto.

En seguida se leyó este, revisado por la com isión de 
corrección de estilo, y quedó aprobado definitivamente.

El Sr. PR E SID E N TE : Orden del dia para mañana: 
Dictamen para reforma del reglam ento, y por la noche 
presupuesto de ingresos.

Se levanta la sesión.
Eran las diez y cuarto de la ñocha.

SESION E X T R A O R D IN A R IA .
El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados, habiéndose 

presentado en los mom entos de levantarse la sesión el 
Sr. Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Mi
nistros, con el deseo de contestar á la pregunta que ha 
dirigido al Gobierno el Sr. Frias Salazar, he creído c o n 
veniente, por la im portancia y gravedad de la misma 
pregunta, reunir de nuevo el Congreso en sesión públi

ca, para que oiga del mismo Sr. Presidente del Consejo 
la com unicación que sobre este asunto ha recibido.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la 
palabra.

El Sr. Presidente del C O N SE J O  D E  M IN IS T R O S : 
Sres. Diputados, esta noche- el Em bajador de Francia 
tuvo la bondad de darme conocim iento del atentado de 
que ya tienen noticia algunos Sres. Diputados, com eti
do contra el Em perador de los franceses y  contra el 
Emperador de Rusia.

Deseoso yo de participar al Congreso el parte oficial 
de nuestro Embajador en París, he pedido á la Secreta
ría de Estado el despacho de dicho Embajador^ porque 
desde luego supuse que este no demorarla un minuto la 
com unicación de tan grave suceso.

Efectivamente ha recibido la expresada com unica
ción, y voy  á tener el honor de leerla á los Sres. Dipu
tados.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Ministerio de E s ta d o .— Dirección de los Asuntos co
merciales. — El Em bajador de S. M. en París al E xce
lentísimo Sr. Ministro, de Estado;

París 6 de Junio á las odio y treinta minutos de la 
noche.— Traducción de cifra. «El Em perador ha pasado 
hoy una gran revista en el bosque de Bologne en obse
quio de SS. MM. el Emperador de Rusia y el R ey de 
Prusia. /  . > t /

«Al regresar, un extranjero arrimado á un árbol a la  
salida del bosque; lia disparado un pistoletazo al cocne 
descubierto en que iban los dos Emperadores con los 
Grandes Duques de Rusia. Ninguno íué herido. El cri
minal preso. Con este motivo, he visto al Em perador ele 
los franceses y á la Em peratriz, manifestándoles mis 
sentimientos en ndmbre ae S. M. la Reina. Igualmente 
me he presentado en el Palacio del Elyseo , en donde 
habita el Emperador de Rusia.— (Firm ado.)— Mon.»

S. M. la Reina, que tiene ya coñocim iehto del aten~ 
tado , me ha manifestado deseos de que los Sres. Dipu
tados tengan de él conocim iento. Oree S. M. que las 
Cortes españolas se asociarán al disgusto y á la gran 
pena que ha causado á S. M» Ja idea del riesgo de que 
se han visto amenazados tan inicuamente dos Sobera
nos a liados, á quienes con tan cordiales relaciones está 
unida la Reina de España^

Yo creo que los Sres. Diputados manifestarán tam
bién este mismo sentim iento, del cual se encuentra pon 
igual intensidad poseído el Gobierno, y demostrará de 
una manera digna de las Cortes españolas que atenta
dos de tal naturaleza causan horror á todas las nacio
nes civilizadas com o lo es España.

Afortunadamente no ha sido un francés el autor de 
este delito, y esto honra á aquel país, que en Jos m o
mentos actuales está dominado de la justa indignación 
que no podia ménos de originar tan horrible intentona.

Espero que las Cortes unirán la expresión de sus 
sentimientos á la de los de S. M. la R eina, al senti
miento español* sobre el cual no puede caber duda, y 
al del pueblo francés, execrando á los asesinos que por 
desgracia del género hum ano manchan de tiempo en 
tiempo con sus viles propósitos y atentados la nobleza y 
el honor de la civilización que los aborta com o una ex 
cepción abominable*

El Sr. PR3SSIDS3NTE: Se acaba de presentar en la 
mesa una proposición , de la que va á dar cuenta el se
ñor Secretario.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Batanero): La proposición es
tá concebida en los términos siguientes:

«Pedim os al Congreso se sirva aprobar la siguiente 
proposición : *

«El Congreso de los Diputados ha oido con profun
do sentimiento la noticia del criminal atentado de que 
han sido objeto dos Soberanos amigos v el Em perador 
de los franceses y el Emperador de Rusia.

«El Congreso experimenta la más grande satisfac
ción al saber que la Providencia ha velado una vez más 
por la conservación de ámbos Monarcas.

«Palacio del Congreso 6 de Junio de 1867^ F e r n a n 
dez Cadórniga.— Conde de T oreno.=C árlos María Mal- 
clonado.-— Mauuel Sanjurjo.=M arqués del V illa r .= S a - 
lustiano Sanz.=M anuel Batanero.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Fernandez deC adórni- 
ga tiene la palabra para apoyar la proposición.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C A D Ó B N IG A : El último 
de entre vosotros, Sres. Diputados, el más desautoriza
do de los que se levantarán en esta ocasión solemne, no 
he de pronunciar un discurso, porque estos mom entos 
los produce el sentimiento y no puede resolverlos la in 
teligencia.

La revolución que predica el derecho, la revolución 
que quiere levantar el derecho para santificarla, alza al 
mismo tiempo el brazo y descarga el puñal.

La sociedad en general que tiempo há viene luchan
do á brazo partido con la revolución, las altas institucio
nes resisten á la revolución; los altos poderes luchan y 
resisten á la revolución, que en todas partes se ostenta, 
que en todas partes quiere levantar su bandera, y que 
en todas partes es arrollada, y que en todas partes es ven
cida, ó por la voluntad de los hombres, ó por la fuerza 
de la Providencia.

El atentado de que tiene conocim iento la Cámara no 
puede definirse; con conocerle basta para ser execrado.

La Providencia, crea y levanta á los pueblos; la P ro
videncia salva á los pueblos en la persona de sus Reyes. 
La Providencia acaba de salvar la vida al Em perador 
de F rancia : la Providencia acaba de salvar la vida al 
Em perador de Rusia , dos grandes palancas , que levan
tan, que empujan el movim iento de Europa, que detie
nen el m ovim iento revolucionario.

Señores Diputados : la nación española, hidalga por 
excelencia , rechaza y condena el crimen. Vosotros sois 
m onárquicos y debeis dar una prueba ostensible, so
lem ne, en estos m om entos, demostrando que en voso
tros la Monarquía es un sentimiento y una idea á la vez; 
que en vosotros el crimen es execrad o, preséntese y os
téntese bajo cualquiera base y cúbrase con cualquiera 
máscara.

Yo no creo que ha de recaer una votación sobre esta 
proposición, porque seria amenguar el objeto de ella, por
que seria dudar de vuestro patriotismo y de vuestros 
sentimientos.

Creo que la tomareis en consideración por aclama
ción, respondiendo en esto á los sentimientos deque se 
ha hecho digno intérprete el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : Nunca com o en 
este momento, Sres. Diputados, considero com o una al
tísima honra hablar en nombre del Gobierno de S. M.

Tiene pues razón el Sr. Diputado que acaba de apo
yar la proposición. Proposiciones de esta naturaleza ba
jo  la impresión que experimentan en este m om ento los 
Sres. Diputados no se discuten, no se a p oya n ; se sien
ten y se votan.

Pero y o , señores, me he levantado á decir en nom 
bre del G ob ierno, que se asocia com pletam ente á los

términos en que está concebida la proposición y  a los 
términos en que ha sido apoyada; pero quiere dejar 
consignado , so n o ro s , para que salga por esas puer
tas y lo sepa la España entera y lo sepa la Europa en
tera que el Congreso español en este m om ento solemne, 
levantada ya su sesión, dispuestos los Diputados á re
gresar á sus quehaceres, han acudido aquí todos los que 
han tenido conocim iento de este su ceso , y se han apre
surado todos, absolutamente todos, com o un solo hom 
bre, á votar la proposición , á dar una m uestra , no solo 
de aprecio á Soberanos que están en alianza^ con nues
tra n a ción , sino también corno nobles españoles a en
viar la execración más horrible contra ese atentado, y 
á dar gracias á la Providencia com o Congreso católico, 
por haber salvado esas dos vidas.

R u eg o , pues, á los Sres. Diputados que la aprueben 
por aclam ación , y creo anticiparme á sus deseos di
ciendo que la mesa no tendrá necesidad de escrutar los 
votos. El Gobierno así lo desea, y así lo espera de to
dos vosotros.

El Sr. G IS B E R T : Costumbre ha sido siempre en es
te Cámara, Sres. D iputados, cuando en ocasiones so
lemnes se han presentado proposiciones, no con m oti
vos semejantes al de está, que esos m otivos por la mi
sericordia Divina no se repiten con frecUenCia.si.no 
con otros en cualquier concepto altamente im portan
tes; costumbre ha sido, decia, que si entre las fir
mas que las autorizan no aparece la de ningún indi
viduo de las m inorías, uno de ellos se levante después 
á hacer constar en nombre de sus especiales com pañe
ros, que todos ellos se asocian al sentimiento y al deseo 
general de los Sres. Diputados.

No podría aquí dudarse esta noche que los Diputados 
que teniendo la honra de sentarnos en estos escaños nos 
vemos precisados á com batir sin tregua la política del 
actual Gabinete, creyendo cumplir a3í con nuestros de
beres y hacer m ayor servicio á la Reina y á la patria, 
tenemos, eso no obstante, muy hondo en el corazón gra
bado el árnor y el respeto al gran principio m onárquico 
(El Sr. Lobo pide la palabra . ) , y que en el mom ento que 
ese principio peligrara, olvidando nosotros las causas to
das de nuestras divergencias políticas, prestaríamos an
siosos nuestro débil apoyo ai G obierno; para ayudarle a 
resistir á los embates de la revolución. (Bien, bien ) ^

Como expresión, pues; de ese nuestro íntim o senti
miento, aceptamos esta noche apresuradamente la pro
posición del Sr. Fernandez Cadórniga: unim os nuestros 
votos al voto universal del Parlamento , y pedimos que 
conste de un m odo solemne el horror que nos inspira- 
ese crimen que ha intentado cometerse en las augustas 
Personas de dos Emperadores aliados y amigos de laPvei- 
na y de lá nación española. . . . .

El Gobierno ha manifestado su noble indignación; 
España toda se unirá mañana á nuestros sentimientos: 
expresémoslos pues por unanimidad y por aclamación y 
llegue hasta el Trono de aquellos Soberanos esta espon
tánea manifestación de la nobleza y de la lealtad., con 
que siempre acuden á la defensa de los grandes princi
pios sociales los Diputados españoles.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  DE M INISTROS: 
Cuando el Gobierno ha tenido conocim iento de la pro
posición que se ha leido y que es objeto de este debate, ha 
creído que esa proposición manifestaba los sentimientos 
de todos los Sres. Diputados-, inclusos los que hacen la 
oposición , y el Sr. Gisbert tiene mucha razón. El̂  servi
cio público y el interés de la Monarquía se defienden 
discutiendo, y al discutir tiene que haber oposición. Por 
consiguiente, el Gobierno cree que en esta cuestión, los 
individuos que nos han hecho la oposición tienen los 
mismos sentimientos. Y aun cuando he visto que en las 
firmas de esa proposición no estaban las de los señores 
de la m inoría, he creído sin embargo que participaban 
de los sentimientos de toda la Cámara.

El Gobierno cree que cuando se trata de un asunto 
que representa el sentimiento nacional, todos somos es
pañoles que defenderemos la Monarquía con el mismo 
ardor, con el mismo entusiasmo y cum pliendo siempre 
con nuestro deber.

El Sr. L O B O : Aunque parezca atrevimiento diri
gir por primera vez la palabra al Congreso de los D ip u 
tados , com o he oido con gusto que esta es cuestión de 
unanimidad , mejor dicho de aclamación ; com o no va á 
haber discusión, ni es!o se parece á discusión porque 
no cabe acerca de sucesos de esta especie , no he podido 
ménos de levantarme para que conste que en este m o
mento es unánime el deseo de todos los que com o yo  
piensan y se encuentran sentados en estos bancos, y 
que no hay uno solo de los Diputados que estarnos aquí 
presentes, cualesquiera que sean nuestras opiniones, 
pues en esto no hay d ivergen cia , que no opinen del 
mismo modo.

Deseo que aparezca e s to , á fin de que la proposición 
resulte votada por todos los Sres. Diputados presentes, 
en votación unánime aunque no sea n om in a l, y lleve 
el sello de haber sido aprobada por aclamación.

Adem ás, tengo que decir otra cosa. Yo estoy com 
pletamente conform e con los términos de la proposición 
del Sr. Fernandez C adórn iga, y con que el Congreso de 
los Diputados eleve esa manifestación al Trono del E m 
perador de Francia y al Trono del Em perador de R u 
sia , y aspiro así á secundar los deseos de S. M. la Reina 
Católica de España y de su Gobierne. Q uiero, por últi
mo , que aparezca que todos , absolutamente to d o s , da
mos las gracias más rendidas, á la Divina Providencia, 
que ha salvado milagrosamente la vida de los dos E m 
peradores.

Quiero que se añadan estas palabras, porque creo 
que representan el sentimiento católico de la Cámara. 
Si ya consta esa idea, yo no trato en lo más mínimo de 
amenguar la proposición , que no he oido b ien ; pero 
deseo de todos modos que quede claramente consignado 
que estos son mis deseos y los deseos de todos los seño
res Diputados.

Dicho esto, no me resta más sino rogar al Congreso 
que tenga la bondad de dispensarme el haberle m oles 
tado en estos momentos, cuando soy el último de todos 
y el mas indigno de cuantos pudieran haberlo hecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los deseos que ha manifesta
do el Sr. Lobo están expresamente contenidos en la pro
posición que se acaba de leer, y un Sr. Secretario la va 
á leer de nuevo para que se enteren bien de ella todos 
los Sres. Diputados.

El Sr. Secretario Batanero leyó de nuevo la propo
sición.

El Sr. p r e s i d e n t e : Esta proposición , señ ores , es 
una de las que están com prendidas en el artículo del re
glamento que va á leer un Sr. Secretario.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Batanero): El art. 155 dice así:
«El Congreso decidirá también si han de pasar á las 

secciones y ha de inform ar sobre ellas una com isión, ó si 
se han de discutir sin este trámite.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Creo interpretar el sentim ien
to de todos los Sres. Diputados proponiendo que se deci
da inmediatamente sobre la proposición sin que pase á 
las secciones.

Muchos señores Diputados: Sí, sí.
Hecha por el Sr. Secretario Batanero la pregunta de 

Si se aprobaba la proposición, el Congreso resolvió aíir-

P R E S I D E N T E :  Constará que el Congreso ha 
aprobado esta proposición  por unanimidad.

Se levanta la sesión.
Eran las once y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

París 5 ¿ la s  seis de la tarde.)— El M om teu r de la 
tarde, hablando en su Boletín  de la visita a l aris del 
Em perador Alejandro de Rusia y del Pmy Guillermo de 
Prüsia dice que la opinión pública encuentra en ese 
hecho la garantía de una paz duradera y una promesa 
para el adelanto de la civilización general. ^

El R ey de Prusia ha llegado hoy a I aris.
A l Sultán se le espera en París el L  de Julio, y en 

Londres el 43 del m ism o mes. u0-li
L a s  últimas noticias traídas por el telégrafo hablan 

de Querétaro , á la fecha de051 de ivíayo, y hacen cons
tar que el Em perador M aximiliano no ha sido fusilado.

París  6.— El Virey de Egipto saldrá de Alejandría 
el dia 9 para esta capital.

V ie n a  5.—  La Cámara de los Señores ha adoptado 
por gran m ayoría el proyecto de mensaje al Empeiaaor.

Berlín  5. — Las conferencias de los Ministros de los 
Estados secundarios con el Conde de Bismark han da
do por resultado la admisión de los Plenipotenciarios 
del Sur en el Consejo fed era l, y algunos deléganos en 
el R eichstadt, para el estudio del establecimiento de la 
legislación aduanera y com ercial.

INTERIOR.
M A D R ID-—La Real Academ ia de Ciencias exactas, 

físicas y naturales, en observancia de sus estatutos, ce 
lebra sesión pública el dia 10 del corriente mes, a .a una 
de la tarde, en la sala de sus sesiones, plazuela de la 
Villa núm. 8 , cuarto p r in cip a l, para la recepción del 
Académ ico num erario Sr. D. José Morer quien leerá su 
discurso de entrada, contestándole el Sr. D. José ^elie- 
garay.
  Continúa publicándose con el m ejor éxito la Re
vista general de enseñanza El Magisterio español, que 
dirige"el Sr. D. Mariano Carreras y González, Catedrá
tico del Instituto de San Isidro en esta corte. El 
num ero 4.° de esta im portante publicación contiene las 
siguientes materias: Sección orgán ica : La segunda 
enseñanza v los Seminarios. Sueltos.— Sección d oc ¡n - 
n a l : Program a de perfección del latín y principios ge
nerales de literatura.— Sección b ib liográ fica : ¿sotas cri
ticas de varias obras útiles.— Sección oficial l  vacan
tes de Escuelas.— Sección editorial: Correspondencia y 
agencia. " _____

A N U N C I O S .

L A  JU N TA DE GOBIERNO Y  A D M IN IST R A 
cion del Banco de Santander convoca á la general or
dinaria de accionistas para el dia 15 de Julio próxim o, á 
las cinco de la tarde. f . ,

En esta junta corresponde nombrar o reelegir a .a 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y ad
m inistración , en conform idad á lo dispuesto por los ar
tículos 31 y 33 de los estatutos.

En cum plim iento de lo prevenido por el art. ¿u ciei 
reglam ento de este B anco, los señores accionistas de
berán presentar sus títulos en esta Secretaria con oc io  
dias de anticipación , para suministrarles 1a credencia 
de asistencia á la junta general.

Santander 31 de Mayo de 4867 ==E1 Secretario^, Fran
cisco A. de Alvear. 439¿o—*

AD M IN ISTRACIO N  DE L A  R E A L  YEG U AD A DE 
Aranjuez.— Con el objeto de que el público pueda apro
vecharse de las ventajas que ofrece la venta clei ganado 
sobrante de esta Real yeguada, se abre nueva subasta 
que tendrá lugar los jueves y dom ingos hasta el dia 15 
del presente mes, desde las di£z de la mañana á las dos 
de la tarde, en el local del picadero de este Real Sitio; 
advirtiendo que hay un crecido núm ero de yeguas y 
ganado mular de uno y  dos años.

Aranjuez 3 de Junio de 1867.=*Ram on de Ahumada.

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE AL- 
mansa á Valencia y Tarragona.— Gerencia.— Esta em
presa tiene el h onor de anunciar á los tenedores de 
obligaciones de-la m ism a , com o muestra del proposito 
que la anima de adelantar á medida que sea posible el 
pago de los bonos por los que se propuso el canje de 
los cupones vencidos en i.° de Julio de 4866 y í.° de 
Enero de 4867, que desde el dia 4.° de Julio próximo 
queda abierto el pago del prim ero de dichos bonos que 
no era vencedero hasta i.° de Enero de 1838. El creci
miento obtenido recientem ente en los productos permi
te que se anticipe dicho p a g o , no obstante el extraordi
nario desarrollo que se está dando á las obras clel tra
yecto del Ebro y al firmísim o propósito que anima á la 
Compañía de dejarlas terminadas en el más breve plazo 
posible.

Los tenedores de obligaciones que conserven aun en 
su poder los cupones anteriorm ente indicados podrán 
presentarlos para su canje por los certificados corres
pondientes en los puntos y bajo las formalidades que se 
indicaron en los anuncios publicados con fecha 48 de 
Marzo próxim o pasado.

Los puntos donde se verifica el canje de los cupones • 
y donde se llevará á cabo desde el 4.° de Julio el pago 
del primer bono son :

En Valencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la 
estación del ferro-carril.

En B arcelon a , casa de D. Angel B aixeras, calle 
Nueva de San F ra n cisco , núm. 34.

En M adrid, casa del E xcm o. Sr. D. José Campo, 
R eco le tos , 44.

Valencia 5 de Junio de 4 8 6 7 .= E l Gerente acciden
tal, José M. Ferrandis. 44006

S A N T O S B E L D IA .

San Pedro W istrem undo y compañeros m ártires; 
San R oberto , A bad, y San Pablo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San A nton io del 
Prado.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID . 
O bservaciones m eteo ro ló g ica s  del dia  6 de Junio 

de  1867.

T em p eratu ra  en  I
Ba róm et ro  gr ados .  ¡Dirección ES TADO

 ̂ reducida  á 0° — |  d e l
*  en milímetros! Cen*fcra~! viento. del ciel°.Reanmur. j

6 m. 706 48 43°,6 45*,8 |E. Despejado.
9 m . 706 16 17\7 33 4 E  Idem.

1 8 . . .  703,54 33 ,4 37 ,6 S. E . . Idem .
3 t . . 704 60 34 .4 30 ,4 O Idem.
6 t.. 704,44 33G7 3 8 ’ 4 S. O . . Idem.
9 n . 704.88 48 ',4  33 0....¡O ........ Idem.

Temperatura m áxim a del dia,..........   ' ; ^ 2
Temperatura m áxim a al soh . . . . . .  0 34®,7 39“,6
Temperatura m ínim a del d ia    ___ 9 ° ,3 ____44 ,6

Evaporación en las 84 horas . . .  8,7 m ilím etros. 
L luvia  en id. i d . . . . . . . .  - ■ . • * » idem .________ _

ib s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el m ism o Observa
torio  sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a- 
üana en  varios puntos de la P enínsula  y del ex tra n jero  

el dia 6 de Junio de 4867.

I , A K a r ? ! T c m -  b a ro m e -  1 ,
L O C A -  tr i ca  á 0® Pür<‘t u ‘ D i r e c -  F u e r z a

Y a l  ni -  r * en E s t a d o  E s t a d o
v e l  de l  Srdíi0S c io n  de l d e l  

L ID A D E S .  n a r  ea  ¡c eB te* d e l  c i e l o . de  l a  » a r .
m i l í m e - 1 simA" v i e n t o ,  v i e n t o ,

tros, i 1QS*
—  —  —  -  —

Bilbao. . .  759,9 ' 33,0 N . O . .  Brisa, Despejó9. Tranq.*
O v ie d o ... 763.1 30,0 N . E . .  Idem . Oási d.*..
Coruña. . 760,8 i 47,7 O. . . .  Idem . Nuboso . Bella.
Santiago. 763,5 144,9 N. E . . Calma C ubierto »

O p o r to .. .  -763,9 30,4 ¡N . . . .  Brisa. Despej.0. P .o lea j. ¡
L is b o a .. .  760,9 30,4 ;N   Idem . íd e m .. . .  Bella. |
B ad a joz .. 758,4 33,0 ¡O. ídem . Idem . . .  ®
San F .#,á  ^  n

las 7_____ 760,0 33,7 E _VienA A l .“nube Rizada.
S e v il la .. .  761,0 37,4 !E . . . .  Brisa. Despej.0. »
T a r ifa .. . .  758,8 33,8 :E .V.°fte. Id e m ... .  G .oleaj.
Granada . 763,0 38,6 ¡S. E . . Calma íd e m ... .  »
A lica n te . 764,8 85,4 iN. E ..  ídem . I d e m ... .  T ran q .
M urcia.. . 763,9 33,9 jS. E . . Idem Idem . . .  »
V a len cia . 763,4 | 84,0 ¡S .Brisa. Id e m .. . .  »
B arcelona 761,9 31,4 S .Idem . I d e m .. . .  Tranq.
Zaragoza. 758,4 86,4 S. E . .  Idem . Idem . . .  *
S o r i a . . . .  757,9 30,0 N . E . .  Calma Idem   »
B ú rgos .. .  764,6 31.6 S  Brisa. I d e m ... .  »
Valladolid 763,4 19,0 E . . . .  Idem . Idem   »
Salam anc. 761,6 34,6 E ,  Calma ídem  . . .  »
M adrid . . 761,0 33,4 E . . .  Idem . ídem  *
C id .-R ea l. 763,3 34,4 N. E . Idem. Idem   »
A lbacete. . 701,8 30,4 S. E. . Brisa. Id em —  »
Brest, á 7. 759,4 14,0 O ....  . ídem  Cubierto Bella.
B a y on \ id  760,0 16.0 N . . . .  Calma Despej.*. Calma.
Cette, i d . . 765,0 44,0 N. E . Brisa. Niebla . .  G. cal.*
M ars.\ id . 763,8 30,9 N . O . ,  Idem . Despej.0. ¡Calma.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recib id os , ayer no ha llovido en 
ninguna nrovincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De lo s  partes rem itid os  en el  dia de a y er  p or  la In 
terven ción  de A rb itr io s  m u n icipa les, la del m ercado de 
granos y  nota de p re c io s  de a r tícu lo s  de con su m o , re
su lta  lo  s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS EN EL DIA S E  BOY.

6.440 a rrob a s  de tr ig o .
8.043 i d e m  de harina.

44.463 idem  de carbón .
414 v a ca s , que h acen  56.897 lib ras  de peso.
506 ca rn e ro s , que h acen  41.333 libras de peso.
813 co rd e ro s , que hacen 6.800 libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  Al ,  POR MA YO* .  \ NO L .

Carne de v a ca , de 3 500 á 4,300 escudos arroba, y de 
0,343 á 0,360 escud os libra

Idem  de ca rn ero , de 0,818 á 0,884 escudos libra.

Idem de cord ero , de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem de tern era , de 9 á 9 ,600  e s c u d o s  a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escud os lib ra .
T o c in o a ñ e jo , de 6,600 á 7 e scu d os  a rrob a , y de0 ,300  

á 0,348 escu d os libra.
Jam ón, de 4 8 ,4 0 0 á 43 ,40 0  escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 e scu d os  libra .
A c e ite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba , y  de 0,848 

á 0,336 e s cu d o s  l ib ra .
V in o, de 4 á 4,600 escudos arroba , y  de 0 ,448 a 0,460 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos , de 5,400 ¿6 ,9 0 0  e s cu d o s  a r r o b a , y  de 

0,843 á 0 ,306  e s cu d o s  lib ra
Judías, de 3,800 á 3 escudos la arroba, y  de 0,448 á 

0,443 escudos libra.
A r r o z , de 3,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
L en te jas,d e  4,900 á 8,300 e scu d os  a r r o b a ,y  de 0,096 

í  0,418 escu d os  libra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,848 á 

0,336 escudos libra.
PR ECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO D> R O t .

C ebada, de 8 á 8,400 escud os fanega.
T rigo  ven d id o ...............................  4,995 fanegas.
P recio  m e d io . ........................  6,848 escudos.

L o  que se anuncia  al pú b lico  para su in teligen cia .
M adrid 6 de Junio de 4 8 6 7 .= E 1  A lc a ld e  interino, 

M arqués de Bogaraya.

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del 6 de Junio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p or  400 consolidado , p u b lica d o  35-65, 
70, 75 y 85, y 36-35, 45 y 35 en pequeños; no publica
do, 35-75; á plazo, 35-70, 45, 70, 80 y 90 fin cor. voh, y 
35-70 fin cor. fir.

Idem id . d ife r id o , publicado, 33-70, 50, 70, 75 y  70, 
y  33-75 pequeños.

Material do) T esoro no preferente con  in te ré s , n® 
pu b licado , 98-75,

Deuda, de! personal . id., 18 90 d.
Obligaciones m unicipales al p ortad or, de 4.000 rs., 

id e m , 63-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi
cado , 95-50, 75 y 65.

A ccion es  de carreteras generales, 6 p or  400 anual, 
em isión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , no 
p u b lica d o , 78-00 d.

Idem  id. de á 8.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem id. de 4.° de Julio de 4856, de á 3.000 rs ., id., 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de ¿ 

8.000 rs., id., 73-50 d.
O bligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de á 8.000 

rea les , pu b licado , 66-50 y 75.
Idem  id. (nuevas), de á 8.000 r s ., id. ^65-50.
A ccion es del Banco de España, no publicado, 430-50 d.

CAMBIOS.

L on dres á 90 di as fecha, 50-05.
P arís á 8 dias v is ta , 5-80.

Plazas del reino.

! Daño. Beneficio] Daño. Beneficia

A lb a c e te .. . .  %  * L u g o . . , . .  % ®
A l i c a n t e . . . :  » */¿p. Málaga  %  p. »
A lm ena   par. » . M urcia.. . ,  par. »
A vila .................  par. » O r e n s e . »
B adajoz par d. » O v ie d o .. . .  J^p. »
B a rce lon a .. .  » Y  Palencia. , » %
B ilb a o  , /4p* » Pam plona, par. »
B ú rgos  ' par. » Ponteved.* par. *
C áceres  par. b Salamanca $í »
Cádiz...................  » % San Sebas-
C a s te llo n ... .  » tian   » */4 d.
C iudad-R eal. par. * Santander. » y4
Córdoba  » % p. S antiago. .  par. >
C oru ña   % * S eg ov ia .. .  par. *
Cuenca. . . . .  */& » Seviila  par. »
G erona  par. » S oria   » »
Granada par p. » Tarragona. » »
G uadalajara, par. » T eruel par d. »
H u e lv a ... . . .  p a r . » T o led o .. . .  */¡d. >
H uesca   » J/Jp. V a le n c ia ..! par. »
Jaén.................... par. » Valladolid. |
L e ó n ................... y4 » Vitoria  par. «
Lérida. . . . . .  * ¡ % Zamora... - . !  % p. ,
L ogroño» „ 3 * par p.jj *» í Zaragoza ,, jj par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L on dres  3 de Junio.— C on so lid a d os , 94 */% á94% .— 

Diferido españ ol, 35 á 35 5̂ .

P a rís  3 de Junio. - I n t e r io r  e sp a ñ o l, 34

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las och o  y  media de la 

n o ch e .—  La com edia nueva en tres actos Palco, modis

ta y coche.— Como el p ez  en el agua.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las nueve de la noche. 
Duodécim a representación del drama de gran espectá

culo en cinco actos titulado Los perros del monte de San 
Bernardo . —  Las decoraciones son nuevas y pintadas 

por los Sres. Ferri y Bonardi.

T e a t r o  d e  v e r a n o . —  (Circo de Paul.) — A  las nue
ve de la noche.— No hay humo sin fuego, dos bailes na
cionales, cuatro interm edios de m úsica a.1 piano y un 
juguete lírico.— Entrada con asiento y refresco 3 rs.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o .  —  A  las nueve de la 
noche. — Función  44.a de abono, segundo turno de tres 
y  segundo de cuatro.— Gran función de e j e r c i c i o s  ecues

tres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s — Entrada á  los jardines 8 rs.
Nota. El dom ingo próxim o tendrá lugar el primer 

concierto por la orquesta dirigida por el Sr. Barbieri.


